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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 14 DE MARZO DE 2022  
 

En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las diez horas del día 
catorce de marzo de dos mil veintidós, se reúnen las señoras y señores que a continuación se 
indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de Dª M.ª 
Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, Dª Carolina Valbuena Bermúdez, D. 
Alfonso Polanco Rebolleda, D. Urbano Alonso Cagigal, D. Luis Calderón Nájera, Dª Mª José de 
la Fuente Fombellida, D. Miguel Ángel Blanco Pastor, D. Jorge Llanos Martín y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y están presentes, asimismo, la Interventora de la Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero, 
y la Adjunta a Secretaría, Dª Virginia Losa Muñiz. 

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 18 de febrero de 2022, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD E IGUALDAD 

NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS, PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS EXTERNAS  

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Centro Asistencial de San Juan de Dios, para la realización de prácticas externas, que se 
transcribe a continuación: 

De una parte, Dña. M.ª Paz Aparicio Garrido, en su condición de Directora Gerente del Centro 
Asistencial San Juan de Dios de Palencia. 

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/5/2022  
Negociado destinatario 
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De otra, Dª M.ª Ángeles Armisén Predejón, Ilma. Presidenta de la Diputación de Palencia, 
titular de la Escuela Universitaria de Enfermería Dacio Crespo de Palencia (adscrita a la 
Universidad de Valladolid), en cuyo nombre y representación actúa. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la representación legal 
que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal fin, 

 
MANIFIESTAN 

 
1.- Ambas partes tienen fines comunes y complementarios, y competencia para fundamentar 
su actuación por medio de este convenio. Uno de los fines de la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr.  Dacio Crespo” es el de la preparación académica y profesional de los 
distintos ámbitos y disciplinas del estudiantado, y para dar cumplimiento a este objetivo, 
resulta imprescindible la organización de prácticas externas como parte integrada e integrante 
del currículo. 

El Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia, en la prestación de los servicios que 
le competen, dispone de una red de servicios sociosanitarios, siendo deseo de las 
instituciones firmantes la organización de prácticas externas en los mismos en la forma que se 
detalla en la parte dispositiva de este convenio, por considerar que esta actividad puede 
resultar de gran interés para la formación de profesionales de Enfermería. 

 
2.- El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, desarrolla aspectos tales como los objetivos de las 
prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, requisitos, tutorías y contenidos de 
los convenios de cooperación educativa. 
 
3.- El presente convenio se enmarca en la definición que establece el artículo 47.2 c) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP), 
puesto que se trata de un Convenio entre una Administración Pública y un sujeto de Derecho 
Privado y cumple con lo establecido en su artículo 48.3, en cuanto que tiene por objeto mejorar 
la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, 
contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
En virtud de todo ello, ambas partes prestan su consentimiento y están de acuerdo en suscribir 
el presente convenio para la realización de prácticas externas en instalaciones dependientes 
del Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia, que se regirá por las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
Primera-. Objeto. Constituye el objeto del presente convenio la realización de prácticas 
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externas curriculares y extracurriculares (en adelante, prácticas externas) por el estudiantado 
matriculado en las asignaturas Prácticum I, II y III o equivalente, de los estudios oficiales de 
Grado en Enfermería que se imparte en la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio 
Crespo”, en los dispositivos del Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia. 
 
Segunda-. Compromisos de las partes. 
 
1.- El Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia asume las siguientes obligaciones, cuyo 
cumplimiento corresponderá al Centro donde se realicen las prácticas externas: 

a. Designar a la persona o personas que ejercerá/n la tutoría de las mismas, que deberá ser 
una persona vinculada al Centro, con experiencia profesional y con los conocimientos 
necesarios para realizar una tutela efectiva, que se encargará de la acogida, 
establecimiento del plan de trabajo, orientación en sus dudas y dificultades y seguimiento 
del estudiante dentro del centro, así como de la evaluación de sus prácticas mediante un 
informe. 

b. Facilitar al estudiante el cumplimiento de su actividad académica y formativa. 

c. Facilitar, si se diera el caso, al estudiante la asistencia a clases durante el periodo lectivo, 
respetando los horarios fijados en la convocatoria de prácticas. 

d. Permitir al estudiante la asistencia a los exámenes y pruebas de evaluación continua de 
las asignaturas en las que esté matriculado, así como la asistencia a reuniones de los 
órganos colegiados que normativamente se constituyan, de la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo”.  

e. Adoptar todas las medidas precisas para cumplir las obligaciones previstas en la 
legislación de protección de datos de carácter personal señalada en la cláusula undécima 
de este convenio. 

f. Informar al alumno sobre la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 

g. Fomentar que los espacios en que se desarrollen las prácticas sean accesibles para 
estudiantes con discapacidad, procurando la disposición de los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 

 
2.- La Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” asume las siguientes 
obligaciones: 

a. Designar un tutor académico del estudiante en prácticas que, en el caso de las prácticas 
curriculares, será un profesor que imparta docencia en la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo”. Dicho tutor, en coordinación con el tutor del Centro, se 
encargará del seguimiento del estudiantado en prácticas y de la evaluación final de la 
actividad 

b. Presentar, con anterioridad al inicio de las prácticas, la programación de la formación 
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práctica a la Dirección del Centro donde consten los objetivos docentes, actividades, 
nombre de los alumnos que van a comenzar dichas prácticas y calendario de desarrollo, 
garantizando que exista una adecuación de las prácticas al programa formativo de la 
Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”. 

c. Suscribir una póliza de seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños o accidentes 
sufridos, o que ocasione el alumnado, durante la realización de las prácticas externas a 
que se refiere el presente convenio, en los casos en los que no lo asuma el seguro 
escolar. 

d. Comprometerse a que la persona o personas que ejerza/n la tutoría de las prácticas en el 
Centro pueda disfrutar de los siguientes derechos, en el marco de la normativa propia de 
la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” que sea de aplicación: 

1. Reconocimiento de su actividad colaboradora mediante documento acreditativo 
expedido por la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” que 
certifique su actividad como tutor/a colaborador de estudiantes en prácticas. 

2. Ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así 
como del proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo. 

3. Tener acceso a la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” para 
obtener la información y el apoyo necesarios en el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 

Aquellas otras consideraciones específicas que la Escuela Universitaria de Enfermería 
“Dr. Dacio Crespo” pueda establecer. 

 
Tercera-. Condiciones y requisitos generales de las prácticas. 

1-. En todo lo no regulado expresamente en el presente convenio, las prácticas externas se 
ajustarán a la normativa vigente, y en especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 
11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios. 

2-. El estudiante que vaya a realizar las prácticas, firmará y prestará su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales conforme a lo previsto la cláusula undécima de este 
convenio. 
 
3-. Se establecen dos modalidades de prácticas externas, que pueden ser concurrentes: 

a) Prácticas curriculares: son aquellas que tienen su origen en los diversos planes de 
estudios, que son obligatorias para obtener la titulación requerida. 

b) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con carácter 
voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines, no 
están incluidas en los planes de estudios, sin perjuicio de su mención posterior en el 
Suplemento Europeo al Título. 
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4-. El estudiantado será propuesto por la persona que ejerza la dirección de las prácticas 
externas de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”. 
 
5-. La colaboración que preste el Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia estará 
siempre supeditada a las necesidades y disponibilidad del Centro, por lo que surgida tal 
necesidad o falta de disponibilidad, el convenio quedará suspendido, en tanto persistan estas 
situaciones o, en su caso, extinguido sin que sea preciso denuncia previa en este sentido, y sin 
derecho a reclamación alguna por parte de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio 
Crespo” o concesión de indemnización o compensación a su favor. 
Asimismo, las prácticas externas se ajustarán a las necesidades organizativas establecidas por 
la persona o personas que ejerce/n su tutela, de tal modo que no se entorpezca el desempeño 
normal de sus funciones. 
 
6-. El acceso del estudiantado a procedimientos, material documental e información de todo 
tipo del Centro donde se desarrollen las prácticas externas se producirá en la medida que lo 
permita la situación del procedimiento, su carácter o no de secreto, y quedando salvaguardado 
el deber de confidencialidad, reserva y sigilo. 
 
7-. Las prácticas externas tendrán la duración y horario que se determine entre la Escuela y el 
Centro. 
 
8-. En los supuestos de faltas reiteradas de puntualidad, asistencia, incorrecto comportamiento 
del estudiantado o perturbación del normal funcionamiento del Centro donde se realicen las 
prácticas externas, el Centro podrá suspender de forma inmediata y cautelar las prácticas del 
estudiante que las cometiere, poniéndolo en conocimiento de la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, para que adopte las medidas que considere oportunas. 
 
9-. Las prácticas externas son de carácter estrictamente académico. En ningún caso, se 
entenderá que entre las partes se establecen relaciones contractuales de clase mercantil, civil o 
laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de 
puestos de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias del centro donde se desarrollen las 
prácticas en detrimento de personal al que le correspondería ocupar las plazas que tuviesen 
atribuidas el desempeño de esas funciones. Como consecuencia de ello el Centro donde se 
desarrollen las prácticas no están obligados a realizar contraprestación económica alguna. 
 
10-. Se producirá la extinción anticipada de las prácticas externas de un estudiante 
determinado, previo acuerdo de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, 
cuando concurra alguna de las causas siguientes: 
 

a) La pérdida de la condición de estudiante de quien realiza las prácticas. El acuerdo de 
la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” será meramente declarativo en 
este caso, operándose la extinción de forma automática. 
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b) Incumplimiento de las obligaciones establecidas para el estudiantado, previa propuesta 
de uno de los dos tutores y audiencia al estudiante. En este caso se adoptarán las 
medidas para que la situación jurídica del estudiante no se vea afectada, o lo sea en la 
menor medida. 

c) Petición motivada de alguna de las partes implicadas. 

 
Cuarta-. Condiciones específicas de las prácticas externas. Además de lo expresamente 
establecido en este convenio, el estudiante en prácticas, el tutor del Centro y el tutor académico 
tendrán, respectivamente, los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 10, 11 y 12 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. 
 

Quinta-. Contenido económico del convenio. El presente convenio no conlleva obligaciones 
financieras o contraprestación económica para ninguna de las partes. 
 

Sexta-. Plazo de vigencia. El convenio tendrá una duración de cuatro años a partir del 
momento de su firma. En cualquier momento antes de la finalización del plazo señalado, los 
firmantes podrán acordar unánimemente y forma expresa su prórroga por un período de hasta 
cuatro años adicionales o su extinción anticipada, en este último caso, con un preaviso mínimo 
de 2 meses. 
 

Séptima-. Modificación. Durante la vigencia del convenio, o de su prórroga, o en función de la 
consecución de los objetivos previstos en el mismo y las acciones desarrolladas, podrán 
modificarse los términos del presente convenio, por acuerdo expreso de ambas partes, 
mediante la firma de una adenda al mismo. 
 

Octava-. Extinción, causas de resolución y efectos de la misma. 
 
1.- El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, por incurrir en causa de resolución o por denuncia de cualquiera de las partes, en 
este último caso con un preaviso mínimo de 2 meses. 

2.- El presente convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a las partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 
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persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

3-. Desde la fecha del acuerdo de resolución del convenio o de la notificación de la voluntad 
de extinción, en los términos de la presente cláusula, la colaboración se mantendrá, en todo 
caso, y continuarán hasta su finalización las actividades de prácticas iniciadas con 
anterioridad a la fecha de referencia, siempre condicionado a lo establecido en el apartado 
quinto de la cláusula tercera del presente convenio. 
 

Novena-. Naturaleza del convenio y resolución de controversias. El presente convenio, de 
naturaleza jurídico-administrativa, queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en su artículo 6, 
celebrándose al amparo de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, 
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las 
partes. En su defecto, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente 
para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción. 

 
Décima-. Difusión. Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de aplicación en 
materia de publicidad y transparencia en relación con la suscripción del presente convenio, la 
Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” se compromete a destacar en su 
Memoria Anual y en cuantas acciones realice para difusión de las actividades objeto de este 
convenio, la colaboración prestada por Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia; y en 
reciprocidad, éste según lo estime conveniente.  
 
Undécima-. Tratamiento y Protección de datos de carácter personal. Todos los afectados 
por el presente convenio vendrán obligados por las disposiciones y exigencias establecidas 
por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. 
Los datos personales de los alumnos que vayan a realizar las prácticas serán utilizados a los 
únicos fines previstos en este Convenio.  
Mediante la firma del Anexo I, el estudiante que vaya a realizar las prácticas asumirá un 
compromiso de confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales de los 
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usuarios de los servicios que sean destinatarios de la actividad relacionada con el proyecto 
formativo. 
 

Y en prueba de conformidad, los reunidos firman el presente Convenio, por triplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
ANEXO I PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL ESTUDIANTES EN 
PRÁCTICAS 
 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (RGPD), relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y con 

la legislación española, Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales (LOPD); le informamos que sus datos pueden ser objeto de tratamiento por parte del 

Centro con la finalidad y características que se detallan a continuación: 
 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: 
CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS. CIF: R-3400087-G. Paseo Padre Faustino Calvo 
46, 34005 

PALENCIA. E-mail: rpd.sjd21@sjd.es  Página web: www.sanjuandedios-palencia.com Repte. Legal: MARIA PAZ APARICIO GARRIDO, Directora Gerente 
DPD/DPO: DE LORENZO ABOGADOS, S.L.P. Contacto: Edificio San Juan de 

Dios, C/ Herreros de Tejada, 

328016 MADRID  913874499  E-mail:  utiii.dpo@sjd.es 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DATOS OBJETO DE TRATAMIENTO: 
Sólo se tratan datos básicos identificativos y de 
carácter académico. Datos especiales/sensibles: 
No está previsto su tratamiento. 
Los datos se conservarán durante los plazos obligatorios previstos legalmente. 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO: 
Art. 6.1.a RGPD/LOPD: Consentimiento del interesado. Consentimiento de las personas que 
realizan las prácticas en el Centro, en el marco de su programa académico y del convenio con 
el centro formativo. 

SUS DATOS PUEDEN SER COMUNICADOS A: CENTROS ACADÉMICOS 
Sólo se comunicarán los datos cuando sea necesario para: 

-  El cumplimiento de obligaciones legales. 

-  El mantenimiento de las garantías de seguridad y calidad y de cumplimiento de 
requisitos legales por servicios externos de seguridad, tratamiento, consultoría, auditoría 
y asesoría jurídica en su caso. 

-  La formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones ante los órganos jurisdiccionales. 
No está prevista la transferencia internacional de datos. 

DERECHOS: 

mailto:sjd21@sjd.es
http://www.sanjuandedios-palencia.com/
mailto:dpo@sjd.es
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Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, en las direcciones de contacto del responsable del tratamiento y del 
delegado de protección 

de datos arriba indicadas. 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS: 
Sus datos nos han sido comunicados por la empresa para la que ud. trabaja en el marco de 
la relación bien directamente con nuestro Centro como contrata principal o a través de esta 
como subcontrata y por medio de los modelos establecidos. 

DEBER DE CONFIDENCIALIDAD: 
Los datos personales e identificativos de los pacientes son información confidencial y el 
personal vinculado al contratista está obligado a guardar secreto con respecto a la información 
confidencial a la que pueda tener acceso 
incluso una vez finalizada la prestación de los servicios objeto de la contrata. Este compromiso se 
testimonia mediante 

la firma del documento: “ANEXO: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL ALUMNOS 

EN PRÁCTICAS EN EL CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS” 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN MATEMÁTICA PARA LLEVAR A CABO EL 
PROGRAMA “ESTALMAT” Y LAS OLIMPIADAS PROVINCIALES Y REGIONALES DE 
MATEMÁTICAS. 

 A propuesta de la Presidencia, la Junta de Gobierno acuerda dejar pendiente de 
resolución este asunto. 

NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS, PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA “UNIDOSIS”. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos, para el desarrollo del programa “UNIDOSIS”, que se 
transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 

Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 

De otra, Don José Luis Nájera García, Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos 

de Palencia, con CIF Q3466002G, en cuya representación actúa. 

 

MANIFIESTAN 
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 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 

Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 

celebración del presente convenio. 

Que la Ley 5/2003, de 3 de abril, de personas mayores de Castilla y León establece en 

su artículo 1, con el fin de promover la calidad de vida y la protección de las mujeres y hombres 

mayores, el objetivo de prestar una atención integral a estas personas, especialmente aquellas 

que se encuentren en situación de dependencia, procurando su bienestar físico, psíquico y 

social. En este sentido, establece como competencia de las entidades locales, programar 

actividades y servicios dirigidos a las personas mayores en sus respectivos ámbitos 

territoriales.  

Que, según la Organización Mundial de la Salud, uno de cada dos pacientes mayores de 

65 años no toma correctamente su medicación; esta falta de adherencia es un problema 

prevalente, con consecuencias clínicas y económicas muy significativas, especialmente en los 

pacientes con enfermedades crónicas. 

Que el colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia (en adelante COF de Palencia) 

están integrados todos los licenciados o graduados en Farmacia que ejerzan la actividad 

profesional en la provincia de Palencia. 

Que el COF de Palencia, según el art. 1 de sus Estatutos es el representante de todas 

las oficinas de farmacia de la provincia ante las Administraciones públicas, ejerciendo las 

funciones que le asigna la legislación vigente en general y, en concreto, la Ley 8/1997 de 8 de 

Julio de Colegios Profesionales de Castilla y León.  

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y dado que la Diputación de Palencia quiere facilitar a la población rural de 

Palencia el acceso al Programa UNIDOSIS que permite controlar su medicación de forma 

semanal y así mejorar su salud y su calidad de vida,  y que el Colegio Oficial de Farmacéuticos 

de Palencia ha puesto en marcha la implantación del este programa a través de las oficinas de 

farmacia adheridas, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 
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El objeto del convenio es la colaboración de la Diputación de Palencia con el COF de 

Palencia para el desarrollo del “Programa UNIDOSIS”, un programa de adherencia terapéutica 

mediante Sistema Personalizado de Dosificación (SPD) a través de las oficinas de farmacia 

que permite controlar la medicación y así, mejorar el bienestar y la calidad de vida de la 

población rural de Palencia. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para consecución de la Meta 8 del 

objetivo 3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 

salud y bienestar, logra la cobertura sanitaria universal, en particular contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 

vacunas, seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

Segunda. - Descripción del programa 

El “Programa UNIDOSIS” tiene como objetivo facilitar el consumo racional y uso 

adecuado de medicamentos por usuarios con problemas de administración o consumo de 

dichos medicamentos mediante la elaboración de Sistemas Personalizados de Dispensación 

(SPD) a través de las distintas oficinas de farmacia situadas en el ámbito rural de la provincia. 

El Sistema Personalizado de Dosificación, en lo sucesivo SPD, es un dispositivo, similar 

a un blíster de comprimidos, en el cual el farmacéutico reacondiciona y distribuye toda la 

medicación sólida que toma el paciente de acuerdo con la posología prescrita. 

Este programa tiene como objetivo facilitar el acceso a servicios profesionales 

farmacéuticos de mejora de la adherencia terapéutica a personas del mundo rural de la 

provincia de Palencia a las que se les haya detectado problemas de cumplimiento de su 

tratamiento farmacológico tras una evaluación previa.  

El convenio financiara las siguientes actuaciones: 

• La prestación del SPD a través de las oficinas de farmacia de la provincia. 

• Las actuaciones de publicidad y difusión del proyecto 

El procedimiento de trabajo del programa y la cooperación y coordinación del COF de 

Palencia con el personal técnico de los CEAS para la captación y evaluación de nuevos 

pacientes, así como el seguimiento de los mismos durante el tiempo que permanezcan en el 

proyecto, se desarrollará de acuerdo a los documentos que se aprueben en la Comisión de 
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Seguimiento que se constituirá una vez firmado el Convenio. 

 Tercera. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 

indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Cuarta. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 

de la Unión Europea o de Organismos Internacionales, siempre que estas ayudas incrementen 

el nº de personas atendidas de manera proporcional a la subvención recibida. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 

actividad subvencionada. 

Quinta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo la implantación de un programa personalizado 

de dosificación de medicamentos en la provincia de Palencia, y que se acuerden en los grupos 

de trabajo o comisión de seguimiento habilitadas al efecto. 

Sexta. - Obligaciones de las partes. 

La Diputación de Palencia, con cargo a la aplicación 43.23111.48901.102 del vigente 

presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 84.000,00 euros, 

librando al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia el 50% de este importe, es decir, 

42.000,00 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 50 % 

restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según lo establecido en la 

estipulación octava. 

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia se compromete, en el ámbito de la 

provincia de Palencia, a desarrollar al programa personalizado de dispensación de 

medicamentos en las oficinas de farmacia adheridas ubicadas en los municipios de menos de 

20.000 habitantes de la provincia. Igualmente queda obligado a presentar a la Diputación la 
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memoria correspondiente. 

Séptima. - Declaración del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia 

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia declara que en el momento de la 

suscripción del presente Convenio no se encuentra incurso en ninguna prohibición para 

obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el art.13 de 

la Ley General de Subvenciones; y que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Octava. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1/02/2022 hasta el 

30/11/2022. La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 

de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 

subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 

b) Memoria sobre las actuaciones subvencionadas que incluya una relación detallada y 

numerada de los usuarios atendidos mensualmente por farmacia durante la vigencia del 

convenio. 

c) Relación  de gastos producidos relativos a la ejecución del programa subvencionado 

con indicación de los conceptos e importe, adjuntando las facturas, nóminas y/o seguros 

sociales justificativas del gasto realizado por valor de 100% de la cantidad financiada por la 

Excma. Diputación Provincial de Palencia, y justificante de pago por entidad bancaria, 

conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 

procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  

http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

El plazo de justificación será hasta el día 30 de noviembre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 84.000,00 euros. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 

  - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 

que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 

adicional de la justificación. 

  - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 

que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 

esta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 

hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

Requerimiento adicional de justificación: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 

efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 

días. 

Novena. - Publicidad 

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la 

colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 

figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 

Palencia” y el escudo institucional. 

Décima. - Comisión de Seguimiento 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 

Servicios Sociales de esta Diputación, y del Colegio Oficial de Farmacéuticos, que se reunirá al 
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menos una vez cada dos meses para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de 

este convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio 

- Jefa de Sección de Atención a la Dependencia 

- Dos representantes del COF de Palencia. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) Definir el procedimiento y requisitos de acceso al programa y la cooperación y 

coordinación del COF de Palencia con el personal técnico de los CEAS para la 

captación y evaluación de nuevos pacientes, así como el seguimiento de los mismos 

durante el tiempo que permanezcan en el proyecto. 

b) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

c)   La interpretación del contenido del convenio. 

d)   La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 

e) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 

establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

Decimoprimera: Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año en 

curso, sin posibilidad de prórroga. 

Decimosegunda: Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 

Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I009H  
Código Expediente 

 DIP/2798/2022  
Fecha del Documento 

 15-03-22 14:14  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6A5O2J3X2F5L0Y0E0JNE 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

16111 

disposiciones generales de aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 

misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 

someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 

competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 

lugar y fecha del encabezamiento. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 

NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FUNDACIÓN SAN CEBRIÁN, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE TRASPORTE Y DIVERSOS PROGRAMAS. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Fundación San Cebrián, para la realización de actividades de trasporte y diversos 
programas, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  

De otra, De otra, Doña Eva del Río Gómez, con NIF nº 12772466-Z, en calidad de 
Presidenta de la Fundación San Cebrián, con NIF G-34125534, en cuyo nombre y 
representación actúa  
  

MANIFIESTAN 
  

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   
 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad, así como con las asociaciones 
que se dedican a su atención e integración; y que la Fundación San Cebrián tiene como misión 
proporcionar desde el compromiso ético, los apoyos individualizados necesarios para que las 
personas con discapacidad intelectual y sus familias puedan realizar su proyecto de vida con 
calidad y en igualdad de oportunidades con el resto de la ciudadanía en un marco que 
promueva el ejercicio de sus derechos. 

 
Por lo que, con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dado el impacto sobre el 

ámbito familiar, social y económico-laboral de las discapacidades intelectuales y habida cuenta 
de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de quienes las 
padecen y de quienes les prestan atención, acuerdan, celebrar este convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

  
Primera. - Objeto del Convenio.  

  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación de 

Palencia con la Fundación San Cebrián en los gastos que se ocasionen de cualquier tipo para 
la realización de sus actividades de transporte y diversos programas que realizan en la 
provincia de Palencia. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

 
Segunda. - Gastos subvencionables.  
  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
 
Tercera. – Compatibilidad. 
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  
 
Quinta. - Obligaciones de las partes.  
  
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48907.102 del vigente presupuesto 

económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 13.200,00 euros, librando a la 
Fundación el 75% de este importe, es decir, 9.900,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

  
La Fundación San Cebrián se compromete en el ámbito de la provincia de Palencia, a 

reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de 
sensibilización, atención directa a afectados y familiares. 

 
Sexta. - Declaración de la Fundación San Cebrián. 

 
La Fundación San Cebrián declara que en el momento de la suscripción del presente 

Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

 
Séptima. - Justificación de los gastos.  
 
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 
 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
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a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 

al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 
El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 13.200,00 euros. 
 
En el mismo plazo la Fundación presentará la correspondiente memoria justificativa de 

las actuaciones.  
  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 

siguientes sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 

de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  

  
Octava. – Publicidad. 
 
La Fundación deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 

Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

  
Novena. - Comisión de Seguimiento.  
  
Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 

Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Fundación San Cebrián, que se reunirá al menos 
una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio. 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante la 
ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 
convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

 
Décima. – Vigencia.  
  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 

sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico.  
  
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
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Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.   

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.   

 
Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 

lugar y fecha del encabezamiento.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 

NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR EL TRASTORNO DE DÉFICIT DE 
ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
VINCULADOS A LAS ÁREAS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y 
ATENCIÓN E INTERVENCIÓN CON FAMILIAS.  

 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de afectados por el trastorno de déficit de atención e hiperactividad, para la 
realización de actividades y servicios vinculados a las áreas de promoción de la autonomía 
personal y atención e intervención con familias, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

  
De otra, Don José Antonio Hoyos Álvarez, Presidente de la Asociación trastorno de 

déficit de atención con o sin hiperactividad (TDH-A) Palencia, con CIF G-34243832, en cuyo 
nombre y representación actúa.  

 
MANIFIESTAN 

 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   
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Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en base a que la Diputación de Palencia está sensibilizada con los colectivos 
que sufren cualquier tipo de trastorno que pueda afectar a la calidad de vida de las personas, 
apoyando todas las iniciativas que supongan la promoción y desarrollo de un mayor grado de 
bienestar y mejora de la calidad de vida de las familias y personas afectadas, en este caso, por 
el trastorno de déficit de atención con o sin hiperactividad (en lo sucesivo TDH-A).    

 
La Asociación TDH-A de Palencia, ofrece a dicho colectivo, entre otros servicios, la 

psicoeducación individual y familiar como gran pilar del tratamiento multimodal del TDH-A 
incorporando actividades para padres, beneficiarios menores de edad, profesores, adultos 
afectados, sanitarios y público en general.     

 
 Con la finalidad de favorecer los objetivos indicados; dados el interés y trascendencia 

social y humanitaria que suponen para definir la colaboración celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes:  

 
ESTIPULACIONES 

  
Primera. - Objeto del Convenio  
  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos que se deriven de las actividades incluidas en el Programa de apoyo a afectados por 
TDAH en la provincia de Palencia con actividades y servicios vinculados a las áreas de 
promoción de la autonomía personal y atención e intervención con familias. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

 
Segunda. - Gastos subvencionables  
  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
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Tercera. - Compatibilidad  
 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  
 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
  
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48929.102 del vigente presupuesto 

económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

  
La Asociación TDH-A se compromete especialmente, en el ámbito de la provincia de 

Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones 
divulgativas, de sensibilización y de concienciación ciudadana en dicho ámbito.   

  
 Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su estructura en aquellas 

cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de actividades sociales.  
  
Sexta. - Declaración de la Asociación TDH-A. 
 
La Asociación TDH-A declara que en el momento de la suscripción del presente 

Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones públicas previstas en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
Asimismo, declara que se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia 
 
Séptima. - Justificación de los gastos.  
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Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 

conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 
El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 
 
En el mismo plazo la Asociación presentará la correspondiente memoria justificativa de 

las actuaciones.  
  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 

siguientes sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  

  
Octava. - Publicidad  
 
La Asociación TDH-A deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica 

de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos 
los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo 
institucional. 

 
Novena: Comisión de Seguimiento  
  
Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 

Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Asociación TDH-A, que se reunirá al menos una 
vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y 
que estará formada por las siguientes personas:  

 
- Jefe de Servicio. 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación.  

 A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante la 
ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 
convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

 
 Décima. - Vigencia  
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La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 

sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
  
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

  
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.   

 
Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 

lugar y fecha del encabezamiento.  
 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y ASOCIACIÓN DE ASPAYM, PARA EL MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
FISIOTERAPIA EN LA LOCALIDAD DE PAREDES DE NAVA. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de ASPAYM, para el mantenimiento del centro de fisioterapia en la localidad de 
Paredes de Nava, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  

De otra, D. Ángel de Propios Sáez, presidente de la Fundación ASPAYM Castilla y León, 
en cuyo nombre y representación actúa.   

 
MANIFIESTAN 
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 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   
 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con discapacidad física y sus familias que residen en el ámbito rural 
de Palencia, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y 
continua a favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

  
ESTIPULACIONES 

 
Primera. - Objeto del Convenio  
 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Fundación ASPAYM Castilla y León (en lo sucesivo ASPAYM) a los efectos del 
mantenimiento del centro de fisioterapia en la localidad de Paredes de Nava, con la finalidad de 
llevar a cabo el Programa “Fisiomer”, consistente en prestar un servicio de rehabilitación a los 
usuarios con discapacidad física residentes en dicha localidad y en los municipios próximos a 
la misma. 

 
En todo caso, la colaboración se justifica en el hecho de que el Centro permite que dicha 

Asociación pueda prestar, a usuarios del medio rural con discapacidad física, tratamientos 
como magnetoterapia, mecanoterapia, electroterapia, aparatos de bipedestación, reeducación 
de la marcha, camilla de tracción, láser, vibraciones de cuerpo completo, vibración puntual e 
instrumental de terapia ocupacional entre otros, dándose prioridad a personas dependientes, 
de la tercera edad y aquellas en riesgo de exclusión social. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 
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Segunda. - Gastos subvencionables  
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
  
Tercera. - Compatibilidad  
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

 
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  
 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48912.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500,00 euros, librando a la 
ASPAYM el 75% de este importe, es decir, 4.125,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   
  

ASPAYM se compromete, a realizar el mantenimiento y funcionamiento del local 
anteriormente indicado, así como a reforzar, en el ámbito de la provincia de Palencia, las 
actividades que le son propias y a mantener los programas de información y apoyo a las 
personas con discapacidad física y a sus familias.   
  
Sexta. - Declaración de ASPAYM Castilla y León. 
 

ASPAYM declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  
  



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I009H  
Código Expediente 

 DIP/2798/2022  
Fecha del Documento 

 15-03-22 14:14  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6A5O2J3X2F5L0Y0E0JNE 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

29111 

Séptima. - Justificación de los gastos.  
 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 

habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación 
de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 
El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500,00 euros. 
  
En el mismo plazo ASPAYM Castilla y León presentará la correspondiente memoria 

justificativa de las actuaciones.  
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
  
Octava. - Publicidad  

 
ASPAYM Castilla y León deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 

económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

  
Novena: Comisión de Seguimiento  

 
Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 

Servicios Sociales de esta Diputación, y de ASPAYM, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas:  

 
- Jefe de Servicio.   

 
- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.  

 
- Dos representantes de la Asociación.  

 
A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:  
  

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
   

b) La interpretación del contenido del convenio.   
 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante la 
ejecución del convenio.   

 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
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El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  
   
Décima. – Vigencia 
  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

 
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.   

 
Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 

lugar y fecha del encabezamiento.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 

NÚM. 8.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Universidad Popular de Palencia para la realización de actividades, que se transcribe a 
continuación: 
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 De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisen Pedrejón, presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Francisco Javier Gómez Caloca, presidente de la Universidad Popular 
de Palencia con CIF G-34017079 en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  
 
 Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la 
Diputación de Palencia para la celebración del presente convenio. 
 
 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la educación de adultos, promoción, 
producción y distribución cultural, formación ocupacional, animación social y cultural y de 
tiempo libre, realización de estudios e investigaciones, que permitan identificar los problemas y 
necesidades relativos, a la formación educativa y cultural de la sociedad palentina y otras  
actividades complementarias de similar naturaleza, y habida  cuenta de la voluntad de las 
partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  
 
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la 
Diputación en los gastos de la Universidad Popular de Palencia, (en adelante UPP), que se 
ocasionen con motivo de la realización de:   
 
- Actividades formativas en el Área de Servicios Sociales: 
Educación permanente y formación de personas adultas, para ampliar el acceso a las 
oportunidades de aprendizaje. 
  
- Actividades en el Centro Penitenciario La Moraleja:  
Con programas de educación, cultura y ocio.  
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- Área de Juventud:  Actividades de formación innovadoras y atrayentes para los jóvenes de 
la provincia de Palencia.   
 
 Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de las siguientes 
metas que integran los Objetivos de desarrollo sostenible: 
 

- Meta 2 del objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, 
dentro del objetivo de Reducción de las desigualdades, potenciar y promover la 
inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de 
su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición. 

- Meta 4 del objetivo 4 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, 
dentro del objetivo de Educación de calidad, aumentar considerablemente el número 
de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 
 

Segunda. - Gastos subvencionables  
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
Tercera. – Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
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- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23107.48905.102 del 
vigente presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 
1.000,00 euros, librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 750,00 euros con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez 
justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para 
Actividades en el Centro Penitenciario la Moraleja.  

  
- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23111.48905.102 del 

vigente presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 
25.300,00 euros, librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 18.975,00 euros con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez 
justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para 
Actividades en el Área de Servicios Sociales.  

  
- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23117.48904.044 del 

vigente presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 
6.000,00 euros, librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 4.500,00 euros con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez 
justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para 
Actividades en Área de Juventud.  

 
 La Asociación de la Universidad Popular de Palencia se compromete, en el 
ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a 
llevar a cabo las actividades descritas en la estipulación primera.   
  
 Sexta. - Declaración de la Universidad Popular De Palencia Rey Alfonso VIII. 
 
 UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII declara que en el 
momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna 
prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas 
en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
Séptima. - Justificación de los gastos. 
   
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/01/2022 
hasta el 30/11/2022. 
 
 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I009H  
Código Expediente 

 DIP/2798/2022  
Fecha del Documento 

 15-03-22 14:14  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6A5O2J3X2F5L0Y0E0JNE 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

35111 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 
 

 En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 

formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

  
 El plazo de justificación será hasta el 30 de noviembre de 2022. 
 
 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 1.000,00; 25.300,00 y 6.000,00 
euros respectivamente, por los programas respectivos. 
  
 En el mismo plazo la UPP se presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
 
 La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 
  
Octava. - Publicidad  
 
 UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII deberá dar la adecuada 
publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de 
subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de 
la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
 
 Novena: Comisión de Seguimiento  
 
 Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento 
de Servicios Sociales de esta Diputación, y la UPP, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas: 
 

- Jefe de Servicio   
- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   
- Dos representantes de la Asociación. 

 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Seguimiento será el establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 
 Décima. - Vigencia  
 
. La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año 
en curso, sin posibilidad de prórroga. 
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 Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan 
ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 

NÚM. 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y TALLERES. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Fibromialgia para la realización de actividades y talleres, que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  

De otra, Doña Pilar Fernández Ortega, Presidenta de la Asociación de Fibromialgia y 
síndrome de fatiga crónica afectados en Castilla y León, con NIF G-34197145 (AFACYL), en 
cuyo nombre y representación actúa. 
  

MANIFIESTAN 
  

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   
 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I009H  
Código Expediente 

 DIP/2798/2022  
Fecha del Documento 

 15-03-22 14:14  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6A5O2J3X2F5L0Y0E0JNE 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

38111 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con enfermedades, sus cuidadores y sus familias, y habida cuenta 
de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los 
manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:  

  
ESTIPULACIONES 

  
Primera. - Objeto del Convenio  
 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación de Fibromialgia y síndrome de fatiga crónica afectados en Castilla y 
León que se ocasionen con motivo de  la realización de las actividades propias de la asociación 
en el desarrollo de sus talleres anuales, trimestrales, así como actividades puntuales, en 
concreto el mantenimiento de las actividades físicas y psíquicas, gastos de comunicación con 
los asociados, y el mantenimiento de los medios informáticos de la asociación. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
   

Segunda. - Gastos subvencionables  
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
  
Tercera. – Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los talleres y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48927.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.950,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.712,50 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   
  

AFACYL se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo los programas de información y apoyo a 
las personas con dicha enfermedad, sus cuidadores y a sus familias.   
  
Sexta. - Declaración de la AFACYL. 
 

AFACYL declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Diputación de Palencia.  
  
Séptima. - Justificación de los gastos.  
 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 

conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 
 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 
 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.950,00 euros. 
  

En el mismo plazo la Asociación de Fibromialgia y síndrome de fatiga crónica afectados 
en Castilla y León presentará la correspondiente memoria justificativa de las actuaciones.  
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
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Octava. - Publicidad  
 

AFACYL deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
  
Novena: Comisión de Seguimiento  
 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de AFACYL, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas:  

  
- Jefe de Servicio   
- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   
- Dos representantes de la Asociación.  

  
A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 
   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   
b) La interpretación del contenido del convenio.   
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante la 

ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 

en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  
   
Décima. - Vigencia  
 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
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de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  
  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE, PARA LA PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA DE LA CELEBRACIÓN DE SU ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, ASÍ 
COMO PARA FINANCIAR PROGRAMAS DESTINADOS AL FOMENTO DE LA DONACIÓN 
ALTRUISTA DE SANGRE. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Hermandad de Donantes de Sangre, para la publicidad y propaganda de la celebración de su 
Asamblea General Ordinaria, así como para financiar programas destinados al fomento de la 
donación altruista de sangre, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

  
De otra, Don Manuel Maza de las Heras, Presidente de la Hermandad de Donantes de 

Sangre de Palencia, con CIF G-34007914, en cuyo nombre y representación actúa  
  

MANIFIESTAN 
  
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

 
Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   
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Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la trascendencia social que supone la donación de sangre, así como su 
positiva repercusión en todos los colectivos de la provincia de Palencia, y habida cuenta de la 
voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua en favor de lo manifestado, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
Primera. - Objeto del Convenio  
 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Hermandad de Donantes de Sangre de Palencia (en adelante la Hermandad) 
derivados de publicidad y propaganda de la celebración de su Asamblea General Ordinaria, así 
como para financiar programas destinados al fomento de la donación altruista de sangre. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 8 del 

objetivo 3 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo Salud y 
Bienestar, lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos 
financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 
vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

   
Segunda. - Gastos subvencionables  
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
  
Tercera. - Compatibilidad  
 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
  Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación 
primera. 
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Quinta. - Obligaciones de las partes  
 
  La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48902.038 del vigente presupuesto 

económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 9.000,00 euros, librando a la 
Hermandad el 75% de este importe, es decir, 6.750,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

  
La Hermandad se compromete a fomentar las donaciones de sangre en la provincia de 

Palencia.   
  
Sexta. - Declaración de la Hermandad De Donantes de Sangre. 
 
La Hermandad declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 

encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones. 
Asimismo, declara que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

  
Séptima. - Justificación de los gastos.  
 
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/01/2022 hasta el 30/11/2022. 
 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 

formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 
El plazo de justificación será hasta el 30 de noviembre de 2022. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 9.000,00 euros. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En el mismo plazo la Hermandad presentará la correspondiente memoria justificativa de 

las actividades.  
  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

  
Octava. - Publicidad  
 
La Hermandad deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 

Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

 
Novena. - Comisión de Seguimiento  
 
 Se crea una Comisiona de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 

Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Hermandad de Donantes de Sangre, que se 
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reunirá al menos una vez al semestre. A esta Comisión le corresponderá las siguientes 
funciones: 

 
a)La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

 
Décima. - Vigencia  
 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año en curso 

sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
 
  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

 
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.   

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio anteriormente 
transcrito. 

NÚM. 11.- PROPUESTA DE ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL FEMP DEL 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 
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La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la adhesión a la declaración 
institucional adoptada con motivo del Día Internacional de la Mujer en el seno de la Federación 
Española de Municipios y Provincias, en los siguientes términos: 

Con motivo de la conmemoración del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, y con ocasión 

del 15 aniversario de la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y  hombres, los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, 

Cabildos y Consejos Insulares reunidos  en  la  FEMP  firman  la  presente  Declaración  

Institucional  para  reconocer  los  avances alcanzados, recordar los retos aún pendientes y 

alertar sobre los peligros que acechan los logros conseguidos. 

Así, el 15 de marzo de 2007, el Congreso de los Diputados en pleno aprobaba una ley que 

aspiraba a hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres, dirigida a combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, 

directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, 

con remoción de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. 

Una acción normativa que ha permitido que, hoy en día, hayamos normalizando conceptos 

como corresponsabilidad y conciliación, principio de presencia equilibrada, lenguaje no 

sexista, plan de igualdad, permiso de paternidad o protección frente al acoso sexual y al acoso 

por razón de sexo, y que su defensa y disfrute sean reconocidos y respetados tanto por los 

sectores públicos y privados como por la ciudadanía, y reconocidos más allá de nuestras 

fronteras como ejemplo de gobernanza y participación. 

España está a la vanguardia de la igualdad real entre mujeres y hombres y a pesar de ello, el 

camino se mueve entre los avances y las promesas y entre la consolidación y el riesgo, y su 

afianzamiento depende de la determinación incansable de quienes defienden la igualdad de 

género como un 

derecho humano reconocido universalmente, necesario para el bienestar, el crecimiento 

económico, la prosperidad, la buena gobernanza, la paz y la seguridad. 

Sin embargo, como ya alertó Naciones Unidas en un  informe publicado en abril de 2020, la 

crisis originada como consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 amenazaba 

el progreso limitado logrado en materia de igualdad de género y de derechos de las mujeres, 

y recomendaba formas para colocar el liderazgo y las contribuciones de las mujeres en el 

corazón de la resiliencia y la recuperación. 

En esta misma línea, el Foro Económico Mundial advierte en la 15ª edición del “Informe 

sobre la brecha  de  género a nivel global”, que la crisis económica y la emergencia sanitaria 

han impactado más severamente en mujeres que en hombres, levantando nuevas barreras para 

construir economías inclusivas, provocado el  retroceso en algunos avances hacia la paridad 

https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_women_9_apr_2020_updated.pdf
https://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2021.pdf
https://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2021.pdf
https://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2021.pdf
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conseguidos antes de la pandemia, principalmente en los ámbitos laboral y doméstico. 

Y también lo hace la Organización Mundial del Trabajo cuando, en julio de 2021,  recomienda 

que la recuperación debe tener en cuenta la perspectiva de género para responder al 

compromiso de “avanzar en la reconstrucción con más equidad” y advierte que, desde marzo 

de 2020, las mujeres han sufrido pérdidas desmesuradas de empleo e ingresos, debido también 

a su sobrerrepresentación en los sectores más afectados. 

Así, en línea con el futuro  Plan de Acción para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

de las Mujeres  en la Acción Exterior 2021-2025 (GAP III) de la UE, es necesario 

salvaguardar los logros conseguidos en materia de igualdad de género y acelerar en la 

promoción de la igualdad de género como una prioridad en ámbitos temáticos estratégicos 

con el fin de acelerar el progreso hacia los objetivos mundiales, incluidos los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) que constituyen el núcleo de la Agenda 2030. 

Es por ello por lo que los Gobiernos locales reunidos en la FEMP invitamos a todas las 

Entidades Locales a adherirse a esta Declaración y RECONOCEMOS: 

- Todas las manifestaciones que reclaman igualdad de derechos y responsabilidades 
para hombres y mujeres como propias. 

- Que la inclusión a la escucha es parte del proceso de mejora de la sociedad. 
- Que la pandemia está ocasionando un impacto negativo en los derechos de las mujeres 

y alertamos sobre las consecuencias que este retroceso supondrá para las generaciones 
futuras. 

- Que la inversión de la paridad de género en los puestos de liderazgo impulsará la 
participación de las mujeres en puestos de toma de decisiones. 

- Que el trabajo de cuidado no remunerado es un pilar fundamental de la respuesta a la 
pandemia y como tal, debe ser visibilizado y valorado. 

- Que la inversión en la economía del cuidado es una inversión en infraestructura social 
con altos retornos para la economía y la sociedad y que, por tanto, debe ser considerado 
como sector generador de empleo. 

- Que resulta necesario intensificar los esfuerzos en el desarrollo de políticas encaminadas 
a fomentar el empleo y el emprendimiento, la educación para la igualdad de 
oportunidades, la incorporación de las mujeres a la sociedad de la información y el apoyo 
a las mujeres que viven en el ámbito rural. 

- Que es imprescindible desarrollar sistemas de recopilación de datos desagregados 
para comprender y abordar las desigualdades de género para que, de su análisis, podamos 
ofrecer una respuesta apropiada y eficaz. 

- Que es preciso dotar a las Entidades Locales de los medios necesarios para llevar a cabo 
las competencias otorgadas en la Ley Reguladora de Bases de Régimen local para 
garantizar el impulso de actuaciones que contribuyan a la convivencia, el progreso y el 
desarrollo social y económico sostenible. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---gender/documents/publication/wcms_814506.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---gender/documents/publication/wcms_814506.pdf
https://ec.europa.eu/international-partnerships/system/files/join-2020-17-final_es.pdf
https://ec.europa.eu/international-partnerships/system/files/join-2020-17-final_es.pdf
https://ec.europa.eu/international-partnerships/system/files/join-2020-17-final_es.pdf
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DESARROLLO AGRARIO 

NÚM. 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE GANADO OVINO SELECTO DE RAZA 
CHURRA (ANCHE) 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Nacional de criadores de ganado ovino selecto de raza churra (ANCHE), que se 
transcribe a continuación: 

De una parte, Dña. María de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
De otra, el Sr. D. Mariano Parámio Antolín, como Presidente de la Asociación Nacional de 

Criadores de Ganado Ovino Selecto de Raza Churra, en el ejercicio de las competencias 

atribuidas en Asamblea General Extraordinaria, celebrada en Palencia, el día 11 de febrero de 

2022 en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa. 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 

encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 

Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Que el mismo ha sido aprobado en la Junta de Gobierno de la Diputación de Palencia de 

fecha…. 

 Que en virtud de las competencias reguladas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local en la redacción dada por la Ley 27/2013 que 

establece competencias propias de las Diputaciones entre otras, la cooperación en el fomento 

del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con 

las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dada la importancia de la conservación y mejora de la Raza Ovina Churra, raza 

autóctona emblemática incluida en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, que 

cuenta en nuestra provincia tanto con rebaños dedicados a la “producción lechera y de cordero 

lechal” como solamente de “cordero lechal”. 

 La Asociación Nacional de Criadores de Ganado Churro (ANCHE), agrupa a los 

criadores de ganado ovino de la raza Churra y desde 1971 fomenta la cría y mejora de la raza, 

gestionando el Libro Genealógico de la Raza. 
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Desde la Diputación de Palencia se vienen realizando actuaciones encaminadas a potenciar la 

raza churra en la provincia con actividades y programas ejecutados en colaboración con 

ANCHE, como la ayuda a para sufragar los costes originados en las ganaderías palentinas que 

han utilizados las técnicas de inseminación artificial ovina, subvención a la Feria ganado Churro 

organizada por ANCHE, establecimiento de un rebaño de alto valor genético para la producción 

de lechazos en la Finca Dehesa de Tablares perteneciente a esta Diputación, y colaboración 

en la valoración de reproductores a través de la realización de un esquema de selección 

genética basado en la identificación individual, en el control genealógico de sus efectivos. 

Por ello, los abajo firmantes estiman necesaria la realización de actividades de mejora de la 

raza ovina Churra y su divulgación en el sector ganadero en nuestra Provincia y Comunidad, 

adoptando el acuerdo de concertar su participación y celebrar este convenio de colaboración 

con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Churro (en adelante ANCHE) 

con CIF: G34006981 que se ocasionen con motivo de la ejecución de actividades de mejora y 

promoción de la raza Churra en la provincia de Palencia. 

Este convenio se engloba dentro de las medidas propuestas para la consecución de la meta 

2.4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible “Prácticas agrícolas sostenibles y resilientes” 

Segunda.- Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio y en 

especial a aquellas encaminadas a: 

• Fomentar el desarrollo de los Programas de Mejora Genética mediante la técnica de 

inseminación artificial, en sus modalidades de inseminación artificial cervical e 

intrauterina, en ovino selecto Churro de Palencia, y el reparto de sementales y hembras 

de raza ovina Churra, según el esquema de selección. 

• Contribuir a la mejora genética de la raza Churra a través de su esquema de selección 

para carne mediante la puesta en marcha de un “rebaño élite” que concentre las mejores 

ovejas y sementales de la raza Churra aptitud cárnica como base para la selección de 

reproductores, ya sean machos o hembras. 
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• Contribuir a difusión de la mejora obtenida por ANCHE a todos los ganaderos y público 

en general mediante la colaboración en el patrocinio de: La Feria del Ganado Ovino 

Churro, el Concurso-Subasta de Ganado Ovino Churro que anualmente celebra ANCHE, 

y las Jornadas específicas para la difusión de la raza. 

Tercera.- Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 

de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 

actividad subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actividades a realizar durante la ejecución de este Convenio son las que se relacionan a 

continuación: 

La Diputación Provincial de Palencia se compromete a: 

• Participar en la financiación de las actividades recogidas en este Convenio, conforme a las 

condiciones que se establecen en la cláusula séptima del mismo. 

• Participar en la creación y mantenimiento de un “Rebaño de élite” aptitud carne, localizado 

en la Finca Dehesa de Tablares, permitiendo el acceso a las instalaciones ganaderas y 

manejo del rebaño de Diputación a los técnicos de ANCHE previa comunicación al Servicio 

de Desarrollo Agrario y Medio Ambiente de Diputación. 

• Participar, a través de la Comisión de Seguimiento, en la planificación y control de las 

actividades a realizar dentro del marco del presente Convenio. 

ANCHE se compromete realizar durante la ejecución de este Convenio las que se relacionan a 

continuación: 

ACTIVIDAD 1ª: DESARROLLO DE UN “REBAÑO DE ÉLITE” EN LA FINCA DEHESA DE 

TABLARES. 

Uso del rebaño de ganado Churro aptitud carne, perteneciente a la Diputación de Palencia, 

para la el desarrollo de un “rebaño élite” en la Finca Dehesa de Tablares. 

Mediante: 
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• Introducción de hembras de raza churra aptitud carne de explotaciones incluidas en el 

Núcleo de Selección de la Raza Churra y propiedad de ANCHE, calificadas como madres de 

futuros reproductores o incluidas dentro de al menos el 2% mejor de la ganadería de origen. 

 Las hembras introducidas tendrán un valor genético superior a 115 y cuatro partos, 

genotipado de resistencia a Scrapie (al menos un alelo ARR), serán negativas serológicamente 

a B.mellitensis y B. ovis, paratuberculosis, Agalaxia contagiosa, Maedi visna y negativas a 

antígeno de Border, y procederán de rebaños con la calificación de brucelosis M4. Las 

hembras seleccionadas pasarán a ser propiedad de Diputación una vez incorporadas al rebaño 

y superado el periodo de cuarentena. 

- Se notificará previamente a la entrada de los animales en la Finca Dehesa de Tablares el 

número de animales a introducir, explotación de origen y calificación sanitaria de la 

misma, valoración genética de la hembra, resultados de las pruebas serológicas 

realizadas, adjuntándose copia de las mismas, y la fecha prevista de entrada. 

• Introducción de machos de raza churra aptitud carne, propiedad de ANCHE, calificados 

como futuros reproductores, y que procediendo de la bolsa de machos no han sido adquiridos 

por los ganaderos o que siendo propiedad de ANCHE procedan de otras ganaderías si son de 

alto valor genético. Los machos introducidos tendrán genotipado de resistencia a Scrapie (al 

menos un alelo ARR), serán negativos serológicamente a B.mellitensis y B. ovis, 

paratuberculosis, Agalaxia contagiosa, Maedi visna y antígeno de Border, y procederán de 

rebaños con la calificación de brucelosis M4. Las machos introducidos pasarán a ser propiedad 

de Diputación una vez incorporados al rebaño y superado el periodo de cuarentena, pudiendo 

volver a retornar a la bolsa de machos si así se considera. 

- Se notificará previamente a la entrada de los animales en la Finca Dehesa de Tablares el 

número de animales a introducir, explotación de origen y calificación sanitaria de la 

misma, valoración genética del macho, resultados de las pruebas serológicas realizadas, 

adjuntándose copia de las mismas, y la fecha prevista de entrada. 

• Uso de la técnica de inseminación artificial con las hembras de mayor valor genético y 

machos del esquema de selección. Se realizarán al menos dos inseminaciones anuales. 

Los machos resultantes de la inseminación se identificarán y valorarán para su selección y 

traslado al centro de machos como posibles sementales selectos o a la “bolsa de machos” para 

su reparto entre los ganaderos asociados a ANCHE. Los machos no seleccionados quedarán 

en el rebaño para su venta o uso como sementales propios. 

Las hembras procedentes de la inseminación quedarán en la explotación para su uso como 

futuras madres de reproductores, a excepción de aquellas que no superen el umbral mínimo de 

valor genético que anualmente se establezca.  
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En el caso de solicitud justificada por parte de ganaderos asociados a ANCHE donantes de 

machos o hembras para la selección, alguna de las hembras procedentes de monta natural 

nacidas en la explotación de Tablares podrá entrar a formar parte de la “bolsa de machos” para 

su reparto entre dichos ganaderos asociados a ANCHE. 

Las hembras procedentes de monta natural y aquellas que no superen el umbral mínimo de 

valor genético que anualmente se establezca por parte de los técnicos de Anche y de 

Diputación entrarán a formar parte de la “Bolsa de hembras” 

- El número de hembras con destino a la “Bolsa de hembras” se acordará previamente 

entre los técnicos de Diputación y los técnicos de ANCHE, una vez valoradas y vistas las 

necesidades de reposición de la explotación de la Finca Dehesa de Tablares, 

- La “Bolsa de hembras” se subastará públicamente cada año por parte de ANCHE, bien en 

acto independiente o bien en el contexto de la Feria del Ganado Churro y del Concurso-

Subasta de Ganado Ovino Churro, pudiendo optar con preferencia, en una primera 

subasta, los ganaderos de la provincia de Palencia y en una segunda los socios de 

ANCHE y público en general. El precio de salida de la subasta se acordará por parte de la 

comisión mixta Diputación-ANCHE previamente a su celebración y en todo caso se 

realizará al menos una vez al año. El importe que resulte de la venta en subasta revertirá 

íntegramente en ANCHE, al margen del compromiso económico relatado en la 

estipulación quinta del presente convenio. 

- Los animales que no hayan sido adjudicados en la subasta, serán conducidos 

directamente a matadero en concepto de desvieje. El importe obtenido de esta venta será 

íntegramente para la Diputación de Palencia. 

- Las fechas de inseminación y número de hembras a inseminar se acordarán previamente 

entre los técnicos de Diputación y los técnicos de ANCHE. 

• Identificación electrónica de los animales y gestión de bases de datos. Colocación de 

bolos ruminales e introducción de los datos en la base de datos informatizados. Control 

genealógico. 

- Una vez identificados los animales y colocados los bolos se notificará el número de 

animales identificados actualizando la base de datos. 

ACTIVIDAD 2ª: FOMENTAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MEJORA GENÉTICA 

MEDIANTE LA TÉCNICA DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL Y EL REPARTO DE 

REPRODUCTORES ENTRE LOS GANADEROS. 

Utilización de las técnicas de inseminación artificial intrauterina o cervical en las ganaderías de 

la provincia de Palencia, tanto en el esquema carne como leche, facilitando y acelerando la 
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mejora genética de la raza; así como reparto de reproductores valorados positivamente entre 

los ganaderos para la renovación de su rebaño. 

Mediante: 

• Inseminación de las hembras de las ganaderías de ANCHE, identificación de los hijos 

procedentes de las mismas, calificación, control y valoración de estos para su posible uso 

como sementales. 

• Venta entre los ganaderos asociados a ANCHE de aquellos sementales, procedentes de 

padres y madres de alto valor genético, que no habiendo llegado al 10% de los machos mejor 

calificados por la Comisión de Admisión de Machos del esquema de selección, son destinados 

al uso en monta natural en la denominada “bolsa de machos”. Esta venta se realizará al menos 

una vez al año. 

ACTIVIDAD 3ª: DIVULGAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MEJORA GENÉTICA 

DEL OVINO CHURRO ENTRE EL SECTOR GANADERO y LA POBLACIÓN. 

Organización y realización de actividades dirigidas a divulgar el papel que juega la correcta 

gestión y conservación de la raza autóctona Churra en la sociedad actual, así como fomentar 

una mayor difusión y divulgación del Programa de Mejora Genética del Ganado Ovino Churro 

entre los ganaderos de la región con el fin de hacerles partícipes de los avances en el mismo. 

Mediante: 

• Realización de la Feria del Ganado Churro y del Concurso-Subasta de Ganado Ovino 

Churro en el Mercado de Ganado propiedad de la Diputación de Palencia, instalaciones que 

serán cedidas previa solicitud efectuada con suficiente antelación, indicando la fecha prevista 

para ella. 

- En todos los soportes publicitarios (folletos, carteles, prensa, radio, etc.) figurará “CON EL 

PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA” y el escudo institucional. 

• Realización de la Bolsa de Sementales del esquema de selección carne de la raza 

Churra para la venta de sementales. 

En caso de realizarse la “Bolsa de Machos” en el Mercado Ganadero propiedad de la 

Diputación de Palencia o en la Finca Dehesa de Tablares, se presentará la solicitud previa para 

el uso de dichas instalaciones con antelación suficiente, indicando la fecha prevista para su 

uso. En este caso en todos los soportes publicitarios (folletos, carteles, prensa, radio, etc.) 

figurará “CON EL PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA” y el escudo institucional. 
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• Realización de al menos una jornada divulgativa anual en las que se realizará una 

charla-debate temática junto a una exposición didáctica o una visita-excursión a la finca 

Dehesa de Tablares, dirigida a conseguir los objetivos de promoción y divulgación. 

- Las fechas de la jornada divulgativa y su temática, así como los participantes a la misma 

se acordarán previamente en la Comisión Técnica. 

- En todos los soportes publicitarios (folletos, carteles, prensa, radio, etc.) figurará “CON EL 

PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA” y el escudo institucional. 

• Elaboración de boletines con contenido técnico relativos a las actividades realizadas 

dentro del Programa de Mejora Genética en Ovino Selecto Churro, así como elaboración de 

Catálogos de machos y de hembras madres de machos. 

- En los boletines y catálogos figurará “CON EL PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE 

PALENCIA” y el escudo institucional. 

• Difusión y divulgación de las actividades y Ferias realizadas entre los periódicos, 

revistas y otros medios públicos informativos locales o regionales.  

- En todos los soportes publicitarios (folletos, carteles, prensa, radio, etc.) figurará “CON EL 

PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA” y el escudo institucional. 

• Mantenimiento y actualización de contenidos de una página web de acceso público de 

ANCHE donde se recojan los aspectos técnicos básicos de las actividades realizadas en el 

rebaño de la Finca Dehesa Tablares y su papel en el Esquema de Selección de Carne de la 

Raza Churra. 

Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 38.41904.48902/024 del vigente 

presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 38.000 euros, 

librando a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE GANADO OVINO DE RAZA 

CHURRA el  75% de este importe, es decir, 28.500 euros con carácter anticipado, sin la 

presentación de garantías, previa solicitud y resolución del Diputado delegado de Hacienda que 

ordene el pago de dicho anticipo y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de 

la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio. 

ANCHE se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a: 

• Fomentar el desarrollo del programa de mejora genética mediante la técnica de 

inseminación artificial y el reparto de sementales entre los ganaderos. Hasta 10.400 € en 

concepto de gastos por inseminación artificial en las ganaderías palentinas.  



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I009H  
Código Expediente 

 DIP/2798/2022  
Fecha del Documento 

 15-03-22 14:14  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6A5O2J3X2F5L0Y0E0JNE 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

56111 

• Divulgar el desarrollo del programa de mejora genética del ovino churro entre el sector 

ganadero y la población. Hasta 27.600 € en concepto de gastos por ferias, concursos y 

jornadas divulgativas. 

Se podrán permitir variaciones en cuanto a la distribución económica contando con la 

conformidad de la Comisión de Seguimiento. 

 La titularidad del resultado/s obtenido/s será compartida entre ANCHE y la Diputación 

Provincial de Palencia. 

Sexta.- Declaración de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Ovino Selecto de Raza 

Churra 

ANCHE declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra 

incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 

públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 

la Diputación de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

  El beneficiario podrá solicitar un anticipo del 75% del importe de la ayuda en concepto 

de gastos anticipados, de acuerdo con la Ordenanza general para la concesión de 

subvenciones por la Diputación de Palencia. En cuyo caso, junto con la solicitud, deberá 

acreditar que se encuentra al corriente en el pago con Hacienda y con la Seguridad Social. 

El importe total de la subvención será del 70% de los gastos justificados, hasta un máximo de 

38.000€. 

ANCHE presentará la cuenta justificativa o justificación mediante la aportación de la siguiente 

documentación: 

- Solicitud de abono de la justificación según el procedimiento habilitado en la sede 

electrónica como “Justificación de la Subvención – Entidades privadas” dentro de los 

Asuntos Generales, 

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/Registro/ShowForm.aspx?idProc=116&idnct=

129&x=TZP3XoTuYMAwa6bD+UQb3Q y que engloba una declaración responsable de 

que el proyecto para el que ha sido concedida la subvención ha sido ejecutada en su 

totalidad y que la liquidación de ingresos y gastos de la entidad que presido se deriva 

que respecto del programa o actividad realizado, el importe de los ingresos y 

subvenciones concedidas de las diversas instituciones no ha superado el importe total 

de los gastos devengados, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la 

actividad subvencionada.  

https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/Registro/ShowForm.aspx?idProc=116&idnct=129&x=TZP3XoTuYMAwa6bD+UQb3Q
https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/Registro/ShowForm.aspx?idProc=116&idnct=129&x=TZP3XoTuYMAwa6bD+UQb3Q
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- Relación de Facturas que se presentan según el anexo BIII habilitado en la sede 

electrónica en el mismo procedimiento citado anteriormente. 

- Facturas justificativas de los gastos. En el original de la factura se hará constar 

“subvencionada por la Diputación de Palencia”, de manera que ya figure en la copia 

presentada. Y justificantes de pago, al menos, por el importe de la cantidad anticipada. 

- Todas las facturas que se presenten deberán tener como destinatario el 

beneficiario de la subvención y contener los datos que exige, el Real Decreto 

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, salvo que pudieran expedirse facturas 

simplificadas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 de dicho Reglamento: 

- Número y, en su caso, serie. 

- Fecha de su expedición. 

- Nombre, apellidos razón o denominación social completa, tanto del obligado a 

expedir factura como del destinatario de las operaciones. 

- Número de identificación fiscal. 

- Domicilio, tanto del obligado a expedir la factura como del destinatario de las 

operaciones. 

- Descripción de las operaciones. 

- Tipo impositivo aplicado a las operaciones. 

- Cuota tributaria. 

- Fecha en la que se hayan efectuado las operaciones que se documentan, o en la 

que en su caso se haya recibido el pago anticipado siempre que se trate de una fecha 

distinta de la expedición de la factura. 

- En los pagos realizados a profesionales por servicios prestados (charlas, 

conferencias, colaboraciones, etc.) deberá constar además en la factura emitida al 

efecto la retención realizada de un 15 %, o la que en cada momento sea de aplicación, 

en concepto de IRPF que deberá ser ingresada en Hacienda. 

▪ Se presentará asimismo una memoria de las actividades 2ª y 3ª de la cláusula 

tercera en la que se refleje: 

- Número de explotaciones asociadas a ANCHE y su censo, señalando las incluidas 

en el Núcleo de Selección, tanto en el esquema de leche como en el de carne, 
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especificando las ganaderías palentinas, señalando su censo y pertenencia o no al 

Núcleo de Selección. 

- Número de hembras inseminadas en cada una de las explotaciones de la provincia 

de Palencia. 

- Relación de los sementales selectos de la “Bolsa de machos” vendidos a los 

ganaderos con especificación de su destino y precio de venta. 

- Resumen de cada actuación realizada dentro de la actividad 3ª de la cláusula 

tercera: Feria del Ganado Churro, Concurso-Subasta de Ganado Ovino Churro, 

Bolsa de Sementales, jornadas divulgativas, indicando su contenido y asistencia. 

- Relación nominal de adjudicatarios y animales adjudicados, con indicación de 

precio de venta de los animales subastados durante el periodo de vigencia del 

convenio. 

- Relación de boletines y catálogos, así como de las publicaciones realizadas, 

reflejando su contenido y difusión entre el sector ganadero. Se adjuntará una copia 

de los mismos. 

▪ Memoria de las actuaciones realizadas en Tablares en la que se refleje: 

- Reproductores introducidos en la Finca Dehesa de Tablares, tanto machos como 

hembras, indicando el número, la fecha de entrada, explotación de origen y 

calificación sanitaria de la misma, valoración genética, y resultados de las pruebas 

serológicas realizadas. 

- Inseminaciones realizadas, indicando el número de animales inseminados, los 

machos utilizados y los nacimientos obtenidos. 

- Machos seleccionados para el centro de inseminación artificial, identificación de los 

machos preseleccionados, pruebas realizadas a los mismos y destino y 

seguimiento de los mismos. 

- Identificación electrónica de los animales, número de bolos colocados. 

- Valoración genética de los animales de la explotación. 

La justificación del gasto se hará antes del 20 de octubre de 2022, pudiendo sufragarse con 

cargo al Convenio todos aquellos gastos generados previos a la firma del mismo y con 

posterioridad al día 1 de enero de 2022, excepto para el capítulo de inseminación para el que 

se admitirán facturas con posteridad al 21 de octubre de 2021. 
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 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 

presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 

se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 

adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 

la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 

ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 

hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 

el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava.- Publicidad 

 ANCHE deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 

Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 

soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena.- Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 

uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación Nacional de Criadores de 

Ganado Ovino Selecto de Raza Churra. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

1. Aprobación del programa anual de actividades y de los proyectos de acuerdos o 

protocolos adicionales al presente convenio, que no podrán iniciarse sin su aprobación 

previa, así como la supervisión de las actuaciones convenidas. 
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2. Definir los criterios para visibilizar la participación de la Diputación en toda emisión de 

publicidad, documentos, trabajos o estudios derivados de la colaboración del presente 

convenio. El fomento, seguimiento y evaluación de las actividades derivadas del 

presente convenio. 

3. La aprobación de las Memorias anuales de actividades realizadas en el marco de este 

convenio durante el ejercicio precedente. 

4. Ejercitar las funciones de interpretación y solución de las cuestiones que se planteen en 

la ejecución del Convenio, sin perjuicio de las facultades reconocidas a favor de los 

Órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

5. Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 

en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima.- Vigencia. 

 El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia, de no 

concurrir causa de resolución anticipada, hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Decimoprimera.- Causa de resolución anticipada 

Se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 

- Por denuncia de cualquiera de las partes, formalizada con un mes de antelación.  

- Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas. 

- Por mutuo acuerdo de las partes. 

Decimosegunda.- Régimen Jurídico 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 

de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 

aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
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 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 

someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 

competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

CULTURA 

NÚM. 13.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA AGRUPACIÓN MUSICAL DE GUARDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES. 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Agrupación Musical de Guardo para la realización de actividades culturales, que se 
transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
 

De otra, D. Juan Carlos Monge Alonso, Presidente de la Agrupación Musical de Guardo, 
NIF  
G-34144220, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada actúa 

 
MANIFIESTAN 

 
1. Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 

artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dado que nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

 
2. Que la Agrupación Musical de Guardo, gestiona y coordina las actividades realizadas 

por la Escuela de Música de Guardo, realizando diversas actividades formativo-
musicales y de difusión y divulgación de la cultura musical tanto de Guardo como de su 
comarca.  

 
3. Que la Diputación Provincial de Palencia tiene, entre las competencias que atribuye a las 

Diputaciones el artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, las de cooperar al desarrollo económico y social y fomento de los 
intereses de la Provincia, entre los que encaja todo tipo de manifestación artística. 
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4. Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dada la importancia que supone la colaboración en la gestión y 
coordinación de las actividades realizadas por la Escuela de Música de Guardo, que 
realiza diversas actividades formativo-musicales y de difusión y divulgación de la 
cultura musical tanto de Guardo como de su comarca, celebrar este Convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 
Primera.- Objeto 
 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos de la Escuela de Música de Guardo en todas aquellas actividades formativas y 
culturales que realice. 

 
Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 

“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
 
Segunda.- Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de material inventariable, viajes y los gastos protocolarios. 

 
Tercera.- Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
Cuarta.- Obligaciones de las partes 
 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48914 114 del vigente 
presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 20.000 €, librando 
a la Agrupación Musical de Guardo el 75% de este importe, es decir, 15.000 € con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención. 
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 La Agrupación Musical de Guardo se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a:  
 

1. Disponer de los medios materiales y humanos adecuados para una correcta actividad 
formativa de sus alumnos. 

 
2. La Agrupación Musical de Guardo adquiere el compromiso de colaborar con la 

Diputación de Palencia en todas las actividades culturales que se programen en la zona 
norte, especialmente las programadas en Guardo. 

 
3. La Agrupación Musical de Guardo adquiere el compromiso de incluir en toda la 

publicidad y edición de material elaborado la colaboración de la Diputación de Palencia. 
 
Quinta.- Declaración de la Agrupación Musical de Guardo 
   

La Agrupación Musical de Guardo declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
Sexta.- Justificación de los gastos 
 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 20.000 €.  
 

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2022. 
 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2021 hasta el 30 de octubre de 2022, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Agrupación Musical de Guardo. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 

c. Las facturas originales y los justificantes de pago de las mismas. 

d. La acreditación de que la Agrupación Musical de Guardo se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, autoriza a la 
Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el certificado de la 
Agencia Tributaria. 

e. La memoria de las actuaciones realizadas. 
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4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el 
caso de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a 
efectuar el requerimiento adicional de la justificación. 
 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el 
caso de que la justificación se presente en el plazo concedido en el 
requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo 
improrrogable de quince días.  

 
Séptima.- Publicidad 
 

La Agrupación Musical de Guardo deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 
 
Octava.- Seguimiento 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 
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Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura, el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Agrupación Musical de Guardo. 
 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
Novena.- Vigencia 
 

La vigencia del presente Convenio se extiende desde el día siguiente a su firma hasta el 
30 de octubre de 2022. 

 
Décima.- Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con el art. 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se 
aprueba la Ley de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante el desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 14.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN AMIGOS DEL CINE PARA LA REALIZACIÓN DE LA “XXXI 
MUESTRA DE CINE INTERNACIONAL DE PALENCIA”. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Amigos del Cine para la realización de la “XXXI Muestra de Cine Internacional de 
Palencia”. 
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De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Pedro Rodríguez Villarroel, Presidente de la Asociación de Amigos del Cine 
de Palencia NIF: G-34149476, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 
 

MANIFIESTAN 
  

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado 
que nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto 
de la Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  
 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la colaboración, entre ambas Instituciones la 
difusión del cine en la provincia de Palencia en sintonía con el fomento y la administración de 
los intereses de la provincia, que a la Diputación atribuye el art. 36 de la Ley 7/85 de Bases de 
Régimen Local y suscribir este Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
Primera.- Objeto 
 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
con la Asociación de Amigos del Cine de Palencia que se ocasionen con motivo de las 
actividades de la Asociación, y en especial con la organización de la 31 edición de la Muestra 
de Cine Internacional de Palencia. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Segunda.- Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
Quedan excluidos los gastos de material inventariable y los gastos protocolarios. 
 
Tercera.- Compatibilidad 
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para 
la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
Cuarta.- Obligaciones de las partes 
 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48915 114 del 
vigente presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 14.000 €, 
librando a la Asociación de Amigos del Cine de Palencia el 100% de este importe, es decir, 
14.000 € con carácter anticipado, sin la presentación de garantías. 
 

La Asociación de Amigos del Cine de Palencia se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, a difundir entre los escolares de la ciudad y provincia dicha muestra. 
 
Quinta.- Declaración de la Asociación de Amigos del Cine de Palencia 
    

La Asociación de Amigos del Cine de Palencia declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 

Sexta.- Justificación de los gastos 
 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 14.000 €.  
 

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2022. 
 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2021 hasta el 30 de octubre de 2022, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Asociación de Amigos del Cine de Palencia. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 

c. Las facturas originales (y/o nóminas) y los justificantes de pago de las mismas. 

d. La acreditación de que la Asociación de Amigos del Cine de Palencia se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
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frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, 
autoriza a la Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el 
certificado de la Agencia Tributaria. 

e. La memoria de las actuaciones realizadas. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el 
caso de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a 
efectuar el requerimiento adicional de la justificación. 
 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el 
caso de que la justificación se presente en el plazo concedido en el 
requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo 
improrrogable de quince días.  

 
Séptima.- Publicidad 
 

La Asociación de Amigos del Cine deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 
 
Octava.- Comisión de Seguimiento 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 
 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura, el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Asociación de Amigos del Cine 
de Palencia. 

 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 

en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Novena.- Vigencia 
 

La vigencia del presente Convenio se extiende durante todo el presente año hasta el 31 
de diciembre de 2022. 
 
Décima.- Régimen Jurídico 
 
 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

DEPORTES Y TURISMO 

NÚM. 15.- CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
OBISPADO DE PALENCIA PARA APERTURA Y DIFUSIÓN DE MONUMENTOS.  
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Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Obispado de Palencia para apertura y difusión de monumentos, que se transcribe a 
continuación: 

 De una parte, la Diputación Provincial de Palencia con CIF P 3400000 J y domicilio en la 
calle Burgos, 1 de Palencia y en su nombre y representación Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, 
Presidenta y representante legal de la Excma. Diputación Provincial de Palencia. 

Y de otra, la Diócesis de Palencia con CIF R 3400001 H y en su nombre y representación, D. 
Tirso Castrillo Amor, Ecónomo de la Diócesis de Palencia, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas. 

M A N I F I E S T AN 

 Que del presente Convenio deriva una subvención directa enmarcada en el Art. 22.2 a) de la 
Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ya que nos encontramos ante 
una subvención nominativa prevista en el Presupuesto de la Diputación Provincial de Palencia 
para el año 2022. 
 
 Que desde la Diputación Provincial de Palencia se ha venido colaborando con el Obispado 
de Palencia, con objeto de promocionar Palencia como destino cultural mostrando el patrimonio 
histórico – artístico que atesora la provincia, posibilitando el acceso de palentinos y turistas a 
iglesias y monumentos distribuidos por la geografía provincial, con la finalidad de dar a conocer 
estos y otros recursos turísticos del territorio.   
 
 Que entre las competencias de la Diputación Provincial se contempla el apoyo, técnico y 
financiero, al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos 
sus aspectos de la provincia de Palencia. 
 
 Que es intención de las instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que el acceso al importante patrimonio cultural de Palencia, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

E S T I P U L A C I O N E S 

Primera.- Objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene como finalidad establecer las condiciones y requisitos a través de 
los cuales se articula entre la Diputación Provincial de Palencia y el Obispado de Palencia, para 
sufragar los gastos que se ocasionen con motivo de la apertura y difusión de monumentos, con 
la finalidad de dar a conocer nuestro patrimonio histórico artístico, facilitando la visita a los 
templos que se estipulen, así como dinamizando las zonas de influencia de dichos templos. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
”Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Segunda.- Gastos subvencionables. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza del objeto de la subvención. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

En realidad, se trata de sufragar el gasto corriente derivado de las actuaciones indicadas 
siempre que ese gasto se haya realizado entre el 1 de enero y el 11 de diciembre de 2022. 

Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abone 
efectivamente. En ningún caso se considerará gasto subvencionable el I.V.A. cuando sea 
deducible para el beneficiario de la subvención. 

No serán subvencionables los gastos derivados de premios, alojamientos, comidas, viajes, 
regalos, atenciones protocolarias ni merchandising. 

Tercera.- Compatibilidad. 

La subvención otorgada por la Diputación Provincial de Palencia a través de este Convenio 
resulta incompatible con otras convocatorias de subvenciones de la Diputación de Palencia, y 
con las subvenciones directas concedidas por resolución o Convenio para la misma finalidad. 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

 El Obispado de Palencia se compromete a: 

• Organizar bajo su responsabilidad la apertura de los templos tal y como se contempla en 
el Anexo I de este Convenio, respetando, si hubiera, la normativa COVID – 19 que se 
estipule por las autoridades sanitarias. 

• Recoger y remitir mensualmente al Servicio de Turismo de la Diputación de Palencia, los 
datos estadísticos de visitantes de los templos incluidos en el Convenio durante su 
período de apertura, cumplimentando el modelo facilitado por el Servicio de Turismo. 

 La Diputación Provincial de Palencia se compromete a: 

• Colaborar con el Obispado de Palencia en la apertura al público de los templos 
indicados en el Anexo de este Convenio. 

• Promocionar la apertura de los monumentos incluidos en el Anexo en colaboración con 
el Obispado de Palencia, y en general los de toda la provincia, a través de la Oficina de 
Turismo de Palencia y en los eventos promocionales en los que participe. 
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Quinta.- Obligaciones / Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 53.43210.48901.114 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 62.200,00 €, 
librando al Obispado de Palencia el 50 % de este importe, es decir, 31.100,00 € con carácter 
anticipado, sin presentación de garantía; y librándole el 50 % restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención. 

Sexta.- Declaración del OBISPADO DE PALENCIA. 

 El Obispado de Palencia declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incurso en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

 
Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 11 de 

diciembre de 2022, mediante la presentación de la solicitud de pago de la subvención, los 
justificantes bancarios de transferencia, el certificado del gasto realizado, Declaración 
Responsable del Obispado de Palencia y el Anexo B.III, conforme al formulario electrónico del 
procedimiento [”Justificación de la subvención-Entidades privadas”] habilitado en la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia (http://sede.diputaciondepalencia.es) situado en el 
catálogo de procedimientos electrónicos en el grupo Asuntos Generales, como fecha máxima el 
14 de diciembre de 2022, y los certificados de estar al corriente de pago con la Agencia 
Tributaria y la Seguridad Social. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 62.200,00 €. La justificación por un 
importe inferior al de la subvención concedida determinará la reducción de la misma en la parte 
no justificada. 

 En el mismo plazo, el 14 de diciembre de 2022, presentará memoria que contenga una 
relación de las iglesias y museos que se han abierto, resultados, número de visitantes, 
procedencia, impresiones, etc. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos. La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52 a 69 de la Ley 38 / 2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

about:blank
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava.- Publicidad. 

La Diputación de Palencia y el Obispado de Palencia se comprometen a reflejar en 
cualquier difusión pública que se realice de este programa de apertura, la colaboración de 
ambas Instituciones, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio 
de la Diputación de Palencia y el escudo institucional o su logotipo. 

Novena.- Comisión de Seguimiento. 

Se constituye para el seguimiento del presente acuerdo una comisión mixta formada por 
las siguientes personas: 

En representación de la Diputación Provincial, la Diputada Delegada del Área de Cultura, 
Turismo y Deportes, el Diputado Delegado del Servicio de Turismo y Deportes y la Jefe del 
Servicio de Turismo. 

En representación del Obispado de Palencia, el Delegado Diocesano de Patrimonio. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantarse durante la 

ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. 

Décima.- Vigencia.  

La vigencia del presente Convenio se extiende durante el año 2022. 

Undécima.- Régimen jurídico. 
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El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

ANEXO CONVENIO APERTURA DE MONUMENTOS 2022 

 

1. IGLESIAS  
 

 

HORARIO IGLESIA LOCALIDAD 

General San Pedro Amusco 

General  San Martín Cevico de la Torre 

General Santa María de Palacios Congosto de Valdavia 

General Hospital de Santiago Dueñas 

General Santa María del Castillo Torremormojón 

General San Juan Villaumbrales 

Especial San Miguel Ampudia 

Especial Santa Eugenia Astudillo 

Especial Santa Eufemia Autillo de Campos 

Especial Santa Eugenia Becerril de Campos 

Especial Ntra Sra. de la Asunción Cervera de Pisuerga 

Especial Santa María Dueñas 

Especial Santa María Frechilla 

Especial San Pedro Fuentes de Nava 

Especial Ntra. Sra. de la Antigua Fuentes de Valdepero 

Especial Santa María Husillos 

Especial San Juan Palenzuela 

Especial San Miguel Piña de Campos 

Especial San Hipólito Támara de Campos 
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Especial Santa Columba Villamediana 

Especial Santa María Villamuriel de Cerrato 

 

CALENDARIO Y HORARIO DE APERTURA: 

 

• Horario General (1.700,00 €) 
 

Mayo y octubre, sábado y domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h. 
De junio a septiembre, viernes, sábado y domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 17:00 h. a 19:30 h.  

 

• Horario Especial (3.250,00 €): 
 

Mayo y octubre, sábado y domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h. 
Junio, viernes, sábado y domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 17:00 h. a 19:30 h. 
Julio a septiembre, de martes a domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 17:00 h. a 19:30 h. 

 
 
Todos los templos incluidos en este Convenio abrirán los días que se indican a continuación: 
 
 

• SEMANA SANTA (De Sábado de Dolores a Lunes de Pascua), entre el 9 y el 18 de abril, en 
horario de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h.   

• PUENTE DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN (23 y 24 de abril), en horario de 11:00 
h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h.  

• PUENTE DE MAYO (del 30 de abril al 2 de mayo), en horario de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 
h. a 19:00 h.  

• 15 de agosto, en horario de 11:00 h. a 14:00 h. y de 17:00 h. a 19:30 h.  

• FIESTA DEL PILAR (12 de octubre), de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h.  

• PUENTE DE LOS SANTOS (del 29 de octubre al 1 de noviembre), de 11:00 h. a 14:00 h. y de 
16:00 h. a 18:30 h.  

• PUENTE DE DICIEMBRE (del 3 al 11 de diciembre), de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 

18:30 h.  

 

2. MUSEO DIOCESANO  
 

 

MUSEO LOCALIDAD 

 
Museo Diocesano 

(3.250,00 €) 
 

Palencia 

 
 

CALENDARIO Y HORARIO DE APERTURA: 
 

Mayo y octubre, sábado y domingo, de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 
Junio, viernes, sábado y domingo, de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 
Julio a septiembre, de martes a domingo, de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 
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• SEMANA SANTA (De Sábado de Dolores a Lunes de Pascua), entre el 9 y el 18 de abril, en 
horario de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 

• PUENTE DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN (23 y 24 de abril), en horario de 10:30 
h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 

• PUENTE DE MAYO (del 30 de abril al 2 de mayo), en horario de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 
h. a 19:30 h. 

• 15 de agosto, en horario de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 

• FIESTA DEL PILAR (12 de octubre), de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 

• PUENTE DE LOS SANTOS (del 29 de octubre al 1 de noviembre), de 10:30 h. a 13:30 h. y de 
16:30 h. a 19:30 h. 

• PUENTE DE DICIEMBRE (del 3 al 11 de diciembre), de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 

19:30 h.  

Visitas siempre guiadas.  

Última visita una hora antes del cierre. 

El resto del año el Museo abrirá de lunes a sábado, con visitas a las 10:30 h. y 11:30 h. 

La Junta de Gobierno, con el voto en contra de D. Eduardo Hermida y el voto favorable 
del resto de miembros, acuerda la aprobación del Convenio anteriormente transcrito. 

NÚM. 16.- CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA PARA USO Y MANTENIMIENTO DE PISCINAS 
CLIMATIZADAS. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Aguilar de Campóo para uso y mantenimiento de la piscina climatizada, 
que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Mario Simón Martín, Presidente del Patronato Municipal de Deportes 
de Palencia, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
 

 Que entre los cometidos de las distintas Administraciones Públicas se encuentra el 
apoyo y fomento de la actividad deportiva. En este contexto, desde esta Diputación se vienen 
impulsando un conjunto de políticas, siendo un ejemplo de ellas facilitar a los ciudadanos de 
toda la provincia, en plano de igualdad, la práctica de la actividad deportiva. 

 
Que el artículo décimo de la Ley 3/2019, de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y 

León, señala expresamente que los municipios ejercerán sus competencias en el ámbito 
deportivo, destacando entre éstas, el fomento de programas de ejercicio físico saludable para 
toda la población en su ámbito territorial a través de programas específicos, y la gestión de las 
instalaciones deportivas de titularidad municipal. 
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Que el artículo noveno de la citada Ley 3/2019, establece que las provincias, en los 
términos que dispone la legislación de régimen local, la presente Ley y la legislación sectorial, y 
con el objeto de fomentar la actividad físico-deportiva en general y en especial el deporte 
popular y el deporte en edad escolar, deberán establecer las medidas necesarias para que, en 
coordinación con los servicios municipales físico-deportivos, se garantice su prestación integral 
y adecuada. 
 

Que, en línea con lo anterior, resulta evidente que el objeto de la Ley es la ordenación, 
planificación y promoción del deporte en la Comunidad de Castilla y León con la finalidad de 
asegurar a todos sus ciudadanos el acceso a la práctica de la actividad deportiva. 
 

Que las piscinas climatizadas son instalaciones costosas y complejas, tanto en su 
construcción como en su mantenimiento y gestión, por lo tanto solo existen en alguno de los 
municipios de mayor tamaño de la provincia. 

 
Que el Patronato Municipal de Deportes de Palencia dispone en la actualidad de dos 

piscinas climatizadas y tiene establecidas unas tasas, con tarifas más beneficiosas para los 
vecinos empadronados en el municipio de Palencia, que para los usuarios que no lo están. 
 

Que para la Diputación de Palencia es evidente el interés y los beneficios de toda índole 
que conllevan el uso las piscinas climatizadas, tanto para la práctica deportiva federada como 
para todos los ciudadanos en general, así como que los habitantes de todos los municipios de 
la provincia puedan usar dichas instalaciones, en igualdad de condiciones y oportunidades, 
disfrutando también de las actividades programadas en dichas piscinas. 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  
 
  Que es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dado el importante uso que las piscinas climatizadas de Palencia tienen por 
vecinos empadronados en la localidad y en otros municipios de la provincia, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
 Primera.- Objeto del Convenio 
   
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración de la Diputación en los 
gastos derivados del uso y mantenimiento de la referida instalación durante el año 2022, que 
es utilizada tanto por vecinos de Palencia, como por vecinos del resto de la provincia palentina. 
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 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
4.7 de los ODS. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada objeto del Convenio; es 
decir el uso y mantenimiento de la instalación deportiva. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes. 
 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.46208.047 del 
presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de trece mil 
quinientos euros (13.500.-), que se abonarán una vez justificados los gastos que se 
subvencionan, según los anexos que incorporan al convenio. 
 
 El Patronato Municipal de Deportes de Palencia, titular de las instalaciones, se 
compromete a establecer unas tasas idénticas para el uso de las instalaciones, en sus 
diferentes especialidades y categorías, para todos los vecinos empadronados en la provincia 
de Palencia y estén abonados al Patronato Municipal de Deportes, en los términos fijados en el 
artº 6 apartado: Promoción Provincial, de las Ordenanzas municipales. 
  
 Quinta.- Declaración del beneficiario 
 
 El Patronato Municipal de Deportes firmante declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incurso en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.- Justificación de los gastos. 
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  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la 
organización y promoción de la actividad subvencionada (uso y mantenimiento de la 
instalación), mediante la presentación de facturas y nóminas, y de los anexos (solicitud de pago 
de la subvención, declaración del beneficiario de haber cumplido con sus obligaciones y de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia, y relación de facturas, así como la Relación de 
Obligaciones y sus correspondientes Órdenes de Pago que se incorporan al presente Convenio 
y forman parte del mismo, antes del día 15 de octubre de 2022. 
 
 La cantidad a justificar será la misma que se subvenciona, es decir, trece mil 
quinientos euros (13.500.-). 
 
  En el mismo plazo, 15 de octubre de 2022, se informará expresamente sobre la 
estadística del uso hasta la fecha de las instalaciones y de las actividades por personas no 
empadronadas en el municipio, así como de la efectividad del idéntico cobro a los usuarios.  
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
 Séptima.- Publicidad 
 
 El Ayuntamiento de Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y 
el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 
 
 Octava.- Comisión de Seguimiento 
 
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Patronato Municipal de Deportes de 
Palencia, que se nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio. 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I009H  
Código Expediente 

 DIP/2798/2022  
Fecha del Documento 

 15-03-22 14:14  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6A5O2J3X2F5L0Y0E0JNE 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

80111 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena.- Vigencia. 
 
La vigencia del presente convenio finalizará el 31 de diciembre de 2022. 
 
 Décima.- Régimen Jurídico 
 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 

NÚM. 17.- CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPÓO PARA USO Y MANTENIMIENTO DE LA 
PISCINA CLIMATIZADA. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Aguilar de Campóo para uso y mantenimiento de la piscina climatizada, 
que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, Dª María José Ortega Gómez, Alcaldesa de Aguilar de Campoo, en cuya 
representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 
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MANIFIESTAN 
 

 Que entre los cometidos de las distintas Administraciones Públicas se encuentra el 
apoyo y fomento de la actividad deportiva. En este contexto, desde esta Diputación se vienen 
impulsando un conjunto de políticas, siendo un ejemplo de ellas facilitar a los ciudadanos de 
toda la provincia, en plano de igualdad, la práctica de la actividad deportiva. 
 

Que el artículo décimo de la Ley 3/2019, de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y 
León, señala expresamente que los municipios ejercerán sus competencias en el ámbito 
deportivo, destacando entre éstas, el fomento de programas de ejercicio físico saludable para 
toda la población en su ámbito territorial a través de programas específicos, y la gestión de las 
instalaciones deportivas de titularidad municipal. 
 

Que el artículo noveno de la citada Ley 3/2019, establece que las provincias, en los 
términos que dispone la legislación de régimen local, la presente Ley y la legislación sectorial, y 
con el objeto de fomentar la actividad físico-deportiva en general y en especial el deporte 
popular y el deporte en edad escolar, deberán establecer las medidas necesarias para que, en 
coordinación con los servicios municipales físico-deportivos, se garantice su prestación integral 
y adecuada. 

 
Que, en línea con lo anterior, resulta evidente que el objeto de la Ley es la ordenación, 

planificación y promoción del deporte en la Comunidad de Castilla y León con la finalidad de 
asegurar a todos sus ciudadanos el acceso a la práctica de la actividad deportiva. 
 

Que las piscinas climatizadas son instalaciones costosas y complejas, tanto en su 
construcción como en su mantenimiento y gestión, por lo que solo existen en algunos de los 
municipios de mayor tamaño de la provincia. 
 

Que para la Diputación de Palencia es evidente el interés y los beneficios de toda índole 
que conllevan el uso de la piscina climatizada, tanto para la práctica deportiva federada como 
para todos los ciudadanos en general, así como que los habitantes de todos los municipios de 
la provincia puedan usar dichas instalaciones, en igualdad de condiciones y oportunidades, 
disfrutando también de las actividades programadas en dicha piscina. 

 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  
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 Que es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dado el importante uso que la piscina climatizada de Aguilar de Campoo tiene 
por vecinos empadronados en la localidad y en otros municipios de la provincia, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
 Primera.- Objeto del Convenio 
   
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración de la Diputación en los 
gastos derivados del uso y mantenimiento de la referida instalación durante el año 2022, que 
es utilizada tanto por vecinos de Aguilar de Campoo, como por vecinos del resto de la provincia 
palentina. 
 
 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
4.A de los ODS. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada objeto del Convenio; es 
decir el uso y mantenimiento de la instalación deportiva. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Obligaciones de las partes 
 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.46205.04A del 
presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de seis mil euros 
(6.000.-), que se abonarán una vez justificados los gastos que se subvencionan, según los 
anexos que incorporan al convenio. 
 
 El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, titular de la instalación, se compromete a 
aplicar unas tasas, precios o tarifas idénticas para el uso de la instalación, en sus diferentes 
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especialidades y categorías, para todos los vecinos empadronados en la provincia de Palencia
  
 
 Quinta.- Declaración del beneficiario 
 
 El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.- Justificación de los gastos 
  
  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la 
organización y promoción de la actividad subvencionada (uso y mantenimiento de la 
instalación), mediante la presentación de facturas y nóminas, y de los anexos (solicitud de pago 
de la subvención, declaración del beneficiario de haber cumplido con sus obligaciones y de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia, y relación de facturas), así como la Relación de 
Obligaciones y sus correspondientes Órdenes de Pago, antes del día 15 de octubre de 2022. 
 
 La cantidad a justificar será la misma que se subvenciona, es decir, seis mil euros 
(6.000.-). 
 
  En el mismo plazo, 15 de octubre de 2022, se informará expresamente sobre la 
estadística hasta la fecha del uso de las instalaciones y de las actividades por personas no 
empadronadas en el municipio, así como de la efectividad del idéntico cobro a los usuarios. 
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
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 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  
 
 Séptima.- Publicidad 
 
 El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y 
el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 
 
 Octava.- Comisión de Seguimiento 
 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación 
Provincial, uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo, que se nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio. 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 
 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena.- Vigencia 
 
 La vigencia del presente convenio será del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2022. 
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 Décima.- Régimen Jurídico 
 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
Noviembre de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan 
ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 

NÚM. 18.- CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE GUARDO PARA USO Y MANTENIMIENTO DE LA PISCINA 
CLIMATIZADA. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Guardo para uso y mantenimiento de la piscina climatizada, que se 
transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Juan Jesús Blanco Muñiz, Alcalde de Guardo, en cuya representación 
y con la capacidad jurídica adecuada actúa 
 

MANIFIESTAN 
 

 Que entre los cometidos de las distintas Administraciones Públicas se encuentra el 
apoyo y fomento de la actividad deportiva. En este contexto, desde esta Diputación se vienen 
impulsando un conjunto de políticas, siendo un ejemplo de ellas facilitar a los ciudadanos de 
toda la provincia, en plano de igualdad, la práctica de la actividad deportiva. 
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Que el artículo décimo de la Ley 3/2019, de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y 
León, señala expresamente que los municipios ejercerán sus competencias en el ámbito 
deportivo, destacando entre éstas, el fomento de programas de ejercicio físico saludable para 
toda la población en su ámbito territorial a través de programas específicos, y la gestión de las 
instalaciones deportivas de titularidad municipal. 
 

Que el artículo noveno de la citada Ley 3/2019, establece que las provincias, en los 
términos que dispone la legislación de régimen local, la presente Ley y la legislación sectorial, y 
con el objeto de fomentar la actividad físico-deportiva en general y en especial el deporte 
popular y el deporte en edad escolar, deberán establecer las medidas necesarias para que, en 
coordinación con los servicios municipales físico-deportivos, se garantice su prestación integral 
y adecuada. 

 
Que, en línea con lo anterior, resulta evidente que el objeto de la Ley es la ordenación, 

planificación y promoción del deporte en la Comunidad de Castilla y León con la finalidad de 
asegurar a todos sus ciudadanos el acceso a la práctica de la actividad deportiva. 
 

Que las piscinas climatizadas son instalaciones costosas y complejas, tanto en su 
construcción como en su mantenimiento y gestión, por lo que solo existen en alguno de los 
municipios de mayor tamaño de la provincia. 
 

Que para la Diputación de Palencia es evidente el interés y los beneficios de toda índole 
que conllevan el uso de las piscinas climatizadas, tanto para la práctica deportiva federada 
como para todos los ciudadanos en general, así como que los habitantes de todos los 
municipios de la provincia puedan usar dichas instalaciones, en igualdad de condiciones y 
oportunidades, disfrutando también de las actividades programadas en dichas piscinas. 
 
 Que del presente convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  
 
 Que es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dado el importante uso que la piscina climatizada de Guardo tiene por vecinos 
empadronados en la localidad y en otros municipios de la provincia, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
 Primera.- Objeto del Convenio 
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 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración de la Diputación en los 
gastos derivados del uso y mantenimiento de la referida instalación durante el año 2022, que 
es utilizada tanto por vecinos de Guardo, como por vecinos del resto de la provincia palentina. 
 
 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
4.A de los ODS. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Obligaciones de las partes 
 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.46206.04A del 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de seis mil euros 
(6.000.-), que se abonarán una vez justificados los gastos que se subvencionan, según los 
anexos que incorporan al convenio. 
 
 El Ayuntamiento de Guardo, titular de la instalación, se compromete a mantener 
unas tasas, precios o tarifas idénticas para el uso de la instalación, en sus diferentes 
especialidades y categorías, para todos los vecinos empadronados en la provincia de Palencia. 
 
 Quinta.- Declaración del beneficiario 
 
 El Ayuntamiento de Guardo declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.- Justificación de los gastos 
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  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la 
organización y promoción de la actividad subvencionada (uso y mantenimiento de la 
instalación), mediante la presentación de facturas y nóminas, y de los anexos (solicitud de pago 
de la subvención, declaración del beneficiario de haber cumplido con sus obligaciones y de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia, y relación de facturas), así como la Relación de 
Obligaciones y sus correspondientes Órdenes de Pago, hasta el día 15 de octubre de 2022. 
 
 La cantidad a justificar será la misma que se subvenciona, es decir, seis mil euros 
(6.000.-). 
 
  En el mismo plazo, 15 de octubre de 2022, se informará expresamente sobre la 
estadística hasta la fecha del uso de las instalaciones y de las actividades por personas no 
empadronadas en el municipio, así como de la efectividad del idéntico cobro a los usuarios. 
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  
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 Séptima.- Publicidad 
 
 El Ayuntamiento de Guardo deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y el anagrama 
tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 
 
 Octava.- Comisión de Seguimiento 
 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación 
Provincial, uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Ayuntamiento de Guardo, que 
se nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio. 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 
 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena.- Vigencia. 
 
 La vigencia del presente convenio finalizará el 31 de diciembre de 2022. 
 
 Décima.- Régimen Jurídico 
 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
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 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan 
ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 

NÚM. 19.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
CLUB ATLETISMO “MARTA DOMÍNGUEZ”. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y el Club de 
Atletismo “Marta Domínguez”, para uso y mantenimiento de la piscina climatizada, que se 
transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Agustín Domínguez Lebrero, Presidente del Club Atletismo Marta 
Domínguez, con CIF V-34229989, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 
 
 Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dado el interés del fomento de jornadas de atletismo divertido y de la formación de técnicos, así 
como la importancia del fomento del deporte unido a la promoción de la provincia, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
 

 Primera.- Objeto del Convenio 
   

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la 
Diputación en los gastos que el Club Atletismo Marta Domínguez tenga con motivo de su 
actividad deportiva ordinaria en la temporada 2022, incluida la formación de técnicos. 
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 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
4.7 de los ODS. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes 
 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48935.047 del 
vigente presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de siete mil 
euros (7.000.-), que se pagarán una vez justificada la totalidad de la subvención. 

 
  El Club Atletismo Marta Domínguez se compromete para la temporada 2022 a:  

-  Ofrecer tres charlas o clases teórico-prácticas en, al menos, otros tantos 
centros escolares de la provincia, en fechas y lugares que determine la Diputación. 
  - Participar en las pruebas organizadas por la Diputación con, al menos, el 50 % 
de sus atletas. 

- Ofrecer al menos tres clases a técnicos de atletismo que vayan a desarrollar su 
actividad en la provincia de Palencia. 

 - Organizar al menos 3 jornadas de atletismo divertido 
  
 Quinta.- Declaración del beneficiario 
 
 El Club de Atletismo Marta Domínguez declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.- Justificación de los gastos 
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  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 16 de octubre de 
de 2021, mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos (solicitud de pago de 
la subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad 
subvencionada y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las 
facturas) que se incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, debiéndose 
presentar la justificación de los gastos como máximo el 15 de octubre de 2022. 
 
 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 7.000 euros. 
 
 En el mismo plazo, 15 de octubre de 2022, se presentará la correspondiente 
memoria técnica y económica justificativa de las actuaciones efectuadas hasta el momento de 
la justificación.  
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  
 
 Séptima.- Publicidad 
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 El Club Atletismo Marta Domínguez deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y 
el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 
 
 Octava.- Comisión de Seguimiento 
 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación 
Provincial, uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club Atletismo Marta 
Domínguez, que se nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 
 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena.- Vigencia 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 de octubre de 2022, 
fecha en que finaliza el plazo de justificación. 
 
 Décima.- Régimen Jurídico 
 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
Noviembre de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I009H  
Código Expediente 

 DIP/2798/2022  
Fecha del Documento 

 15-03-22 14:14  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6A5O2J3X2F5L0Y0E0JNE 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

94111 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan 
ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

NÚM. 20.- PROPUESTA DE ABROBACIÓN DE LAS BASES DE SELECCIÓN Y DE LA 
CONVOCATORIA DE CUATRO PLAZAS DE CONDUCTOR-MAQUINISTA. 

Con fechas 23 de noviembre de 2020 y 13 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Palencia adoptó acuerdos de aprobación de las Oferta de Empleo Público 
Ordinarios para los años 2020 y 2021, en las cuales se incorporaron 4 plazas de personal 
laboral Conductor-Maquinista. Los acuerdos han sido publicados en el BOP de Palencia de 
fechas 30 de noviembre de 2020 y 20 de septiembre de 2021, respectivamente. 
 
Publicados los anuncios correspondientes, con fecha 3 de febrero de 2022 se ha dictado por la 
Sra. Diputada Delegada del Área de Hacienda y Administración General providencia para el 
inicio de procedimiento correspondiente, procediéndose por el Servicio de Personal de la 
Diputación a la elaboración del borrador de Bases que han de regir el presente proceso 
selectivo, remitiéndose las mismas a la representación sindical integrante de la Junta de 
Personal al objeto de que procedieran a emitir las sugerencias que estimaran convenientes.  
 
Con fecha 16 de febrero de 2022, la sección sindical del sindicato CSIF remite consideraciones 
al borrador de bases redactado referidas a las funciones del puesto, la composición del 
tribunal, reclamaciones al segundo ejercicio, grabación de pruebas e identificación del código 
de las plazas convocadas, las cuales han sido analizadas y respondidas en informe del 
Servicio de Personal de fecha 1 de marzo. Con fecha 2 de marzo de 2022 se emite informe 
favorable por el Servicio de Personal y el Servicio de Intervención fiscaliza de conformidad la 
aprobación de las bases y convocatoria propuesta.  
 
Por otra parte, la competencia para la adopción del acuerdo de aprobación de las Bases que 
rigen el presente proceso selectivo y la convocatoria del mismo, corresponde a la Junta de 
Gobierno de la Diputación, según acuerdo de delegación de funciones de la Presidencia de 
fecha 8 de julio de 2019 (publicado en BOP de Palencia de fecha 10 de julio). 

Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno, con la abstención de D. Miguel Ángel Blanco y el 
voto favorable del resto de asistentes, acuerda:  

PRIMERO.- Aprobar las bases, cuyo texto se adjunta a la presente propuesta, que han de regir 
la convocatoria para la cobertura en propiedad mediante el sistema de oposición, de cuatro 
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plazas de Conductor-Maquinista, pertenecientes a la plantilla de personal laboral de la 
Diputación Provincial de Palencia, grupo C, subgrupo C2 de titulación, incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público de los años 2020 y 2021. 
 
SEGUNDO.- Convocar oposición libre para la cobertura en propiedad mediante el sistema de 
oposición, de nueve cuatro plazas de Conductor-Maquinista, pertenecientes a la plantilla de 
personal laboral de la Diputación Provincial de Palencia, grupo C, subgrupo C1 de titulación, 
incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los años 2020 y 2021, acumulando las cuatro 
plazas en la presente convocatoria. 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE CONDUCTOR-MAQUINISTA DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA. 
  
PRIMERA. OBJETO. 
 
1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante el sistema de oposición, 

de cuatro plazas de Conductor-Maquinista, de la plantilla de personal laboral de la 
Diputación de Palencia, una incluida en el turno de acceso libre de la Oferta de Empleo 
Público del año 2020 (BOP núm. 144, de 30 de noviembre) y tres incluidas en el turno de 
acceso libre de la Oferta de Empleo Público del año 2021 (BOP núm. 112, de 20 de 
septiembre), aprobadas por acuerdos de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial 
de Palencia de fechas 23 de noviembre de 2020 y 13 de septiembre de 2021, 
respectivamente.  

 
2. Las plazas pertenecen al Grupo C, Subgrupo C2 de titulación, estando dotadas de las 

retribuciones correspondientes a este grupo en la legislación de carácter general y en el 
Convenio de Personal Laboral de la Diputación Provincial.  
 

3. Los puestos de trabajo correspondientes a las plazas convocadas se integran dentro del 
organigrama del Servicio de Red Viaria y Maquinaria, siendo las funciones del mismo las 
siguientes: 

 
a. Conducción, manejo y operaciones de mantenimiento de 

 
o Vehículos automóviles (turismo, furgoneta, furgón) cuya masa máxima autorizada 

no exceda de 3.500 kg que estén diseñados y construidos para el transporte de no 
más de ocho pasajeros además del conductor. Dichos vehículos podrán llevar 
enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. 

 
o Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que 

autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque cuya masa máxima 
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autorizada exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada del 
conjunto no exceda de 4.250 kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas 
de aprobación de tipo establezcan para estos vehículos 

 
o Vehículos distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, 

cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg que estén diseñados y 
construidos para el transporte de no más de ocho pasajeros además del conductor. 
Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa máxima 
autorizada no exceda de 750 kg. (camiones con diferentes implementos: camiones 
con grúa, camiones con equipos de emulsión bituminos para bacheo de carreteras, 
camiones con equipos de vialidad invernal, camiones con otros implementos en 
placa frontal, etc) 
 

o Maquinaria diversa para realización de trabajos en carreteras (tractores de obras, 
máquinas de obras automotrices, retroexcavadoras, motoniveladoras, quitanieves, 
etc). 

 
b. Trabajos auxiliares ligeros: señalización de trabajos en carreteras, barridos 

puntuales de calzadas, pintado de elementos metálicos, y aquellos otros que 
pudieran precisarse para el correcto desarrollo de la labor ordinaria diaria. 

 
c. Aquellos otros que se relacionen con las funciones señaladas anteriormente y sean 

asignados por la Jefatura del Servicio para un correcto rendimiento en el desempeño 
del puesto y eficacia en la gestión del servicio.  

 
SEGUNDA. CONDICIONES DE LOS/LAS ASPIRANTES. 

 
1. Para ser admitido al presente proceso será necesario que los/las aspirantes reúnan los 

siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 
 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 
 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa. 
 

c) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente. 
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Los/las aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente homologación. 

 
Los/las aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su 

obtención y abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la 
homologación correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de 
instancias. 
 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.  

En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 
público. 
 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 
 

f) Estar en posesión de los permisos de conducción Clase “B” y Clase “C” y contar con el 
Certificado de aptitud profesional (C.A.P.) vigente al momento de realización de las 
pruebas de conducción, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1032/2007, de 
20 de julio. 
 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos 
durante el procedimiento de selección, siendo requisitos indispensables para poder ser 
contratado. 

 
TERCERA. INSTANCIAS.  

 
1. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

 
1.1. Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 

1.2. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria será de 
20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A LA 
PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último día de presentación de 
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instancias fuera sábado, domingo o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta 
el primer día hábil siguiente. 
 

1.3. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán en el Registro 
General de la Diputación Provincial de Palencia, sito en la planta baja del Palacio 
Provincial (C/ Burgos nº 1, C.P 34071, Palencia). Igualmente podrán también 
presentarse en la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

1.4. Quienes dispongan de DNI electrónico o certificado digital para su identificación 
electrónica, podrán presentar las solicitudes a través del procedimiento electrónico 
habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. Los 
formularios electrónicos para su cumplimentación y tramitación presencial también 
están disponibles en la misma dirección. 
 

1.5. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse 
obligatoriamente el siguiente código: DIP/1026/2022. Igualmente, en la instancia la 
persona solicitante deberá declarar la veracidad de los datos y documentos 
aportados.  
 

1.6. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de 
discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional 
acreditativa correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada telemática o 
presencialmente. 
 

1.7. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización de 
exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades 
específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas 
para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello harán 
constar en la solicitud las posibles adaptaciones que precisen para participar en las 
pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico facultativo emitido por el 
órgano de calificación del grado de discapacidad que acredite la necesidad de las 
adaptaciones solicitadas. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán 
desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 

 
2. PAGO DE TASAS  

 
2.1. Los derechos de examen se fijan en 12,00 Euros, debiendo acompañar a la 

instancia la justificación de haberlos satisfecho mediante ingreso en la cuenta 
existente a nombre de la Diputación Provincial de Palencia en la entidad UNICAJA 
BANCO S.A., cuenta número ES38-2103/2417/6600/3163/2259, derechos que no 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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podrán ser devueltos más que en el caso de anulación de la Convocatoria o de no 
admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar parte en la misma. 
 

2.2. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica 
alguna en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono 
del 75% de los derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente 
ambas circunstancias mediante la presentación de la documentación señalada en el 
apartado 3 siguiente.  
 

2.3. Las personas pertenecientes a familias numerosas de categoría especial estarán 
exentas de abonar los derechos de examen, y quienes pertenezcan a familias 
numerosas de categoría general estarán exentos del abono del 50% de los derechos 
de examen, debiendo acreditarse en ambos casos con la presentación del título 
oficial correspondiente.  
 

2.4. Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual 
o superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de 
la resolución emitida en tal sentido por la Administración competente.  
 

2.5. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse 
exento del mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la 
presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 
 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

3.1. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su 
presentación, se deberá presentar en el Registro General de la Diputación de 
Palencia o en los medios referidos en el apartado 16.4 de la Ley 39/2015, la 
siguiente documentación: 

 

− Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente 
 

− En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de 
exención total o parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el 
supuesto correspondiente: título de familia numerosa; certificado de constar inscrito 
como demandante de empleo y certificado de no percibir prestación/subsidio por 
desempleo; documentación acreditativa del grado de discapacidad. 

 
3.2. En caso de que la persona solicitante haya autorizado a la Diputación de Palencia la 

consulta a otras Administraciones de los datos personales necesarios para la 
acreditación de las circunstancias justificativas del abono de la tasa reducida, la 
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Diputación se reserva el derecho a requerirle la aportación de la copia auténtica del 
documento correspondiente o la exhibición del original. 

 
CUARTA. ADMISIÓN DE LOS/LAS ASPIRANTES. 

 
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área 

de Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas 
provisionales de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en 
cada caso, concediendo un plazo de 10 días naturales para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios y en la página web 
de la Diputación Provincial de Palencia. 

 
2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva 

la lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como 
consecuencia de reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del 
Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio. 
 

3. En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar 
el lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios y en la página web 
de la Diputación Provincial de Palencia. 
 

4. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado.  
 

5. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios y de la 
página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

 
QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

 
1. El Tribunal de Selección estará constituido por las siguientes personas, nombradas por 

la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y Administración General de la 
Diputación Provincial de Palencia: 

 
Presidente/a:  

 
- Un funcionario/a de carrera de la Diputación Provincial. 
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Vocales:  

 
- Dos funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial de 

Palencia, teniendo al menos uno de ellos la misma categoría profesional que la plaza 
convocada. 
 

- Dos funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo de la Junta de Castilla y León o de 
la Administración General del Estado. 

 
Secretario/a:  
- Un funcionario/a de carrera de la Diputación de Palencia, que actuará con voz pero sin 

voto. 
 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de 
designarse simultáneamente con los titulares. Deberán poseer todos ellos un nivel de 
titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala de que se trate. 
 
Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no 
pudiendo ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 
 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o 
suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y 
Secretario. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del Presidente. Si 
constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausentara el Presidente, actuará como tal 
el Vocal de mayor edad. 
 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Presidenta de la Corporación, cuando concurran en ellos algunas de 
las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la 
convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de 
sus normas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 
 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personas 
expertas, en calidad de Asesores, que actuarán con voz pero sin voto y a los que serán 
de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención y 
recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. 
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7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, 

imparcialidad y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los 
criterios de valoración previstos para cada uno de los ejercicios contenidos en las 
presentes bases, adoptando las medidas precisas en aquellos casos que resulte 
necesario, pudiendo acordar y desarrollar los parámetros que estime oportunos para la 
calificación de los ejercicios, que deberán ser puestos en conocimiento de los aspirantes 
previamente a la realización de los mismos.    
 

8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como 
la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, 
adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún 
momento tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de los 
requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara que la solicitud adolece 
de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas objeto de 
convocatoria, el Tribunal previa audiencia del interesado, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 
 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades 
entre ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar 
discriminación. Así mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a los 
aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar 
en igualdad de condiciones que el resto de participantes. 
 

10. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de 
las pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando 
proceda, prevenir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como 
revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o 
actuaciones en caso de situaciones no previstas en las presentes bases (reclamaciones, 
empates, ...) 

 
SEXTA. DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN. 

 
1. SISTEMA SELECTIVO 

 
1.1. El sistema selectivo será el de oposición. 

 
1.2. Los/las aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 

Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal 
requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad. 
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1.3. De conformidad con la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaria de 
Estado de Política Territorial y Función Pública (BOE 28 de junio), el orden de 
actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra “V”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. 
 

1.4. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya 
de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión a la que hayan sido 
convocados. Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo 
en los supuestos alegados y justificados con anterioridad a la celebración del 
ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mismo día de la celebración, 
debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto. La no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo 
y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del procedimiento selectivo. 

 
2. PRUEBAS A SUPERAR 

 
La selección se llevará a cabo con arreglo a las siguientes pruebas, todas ellas de carácter 
obligatorio y eliminatorio, teniendo igual valoración en relación a la calificación final del proceso: 

 
A) PRIMER EJERCICIO: TIPO TEST.  

 
Consistirá en la contestación de un cuestionario de un máximo de 50 preguntas tipo test sobre 
el temario anexo a las presentes bases, distribuidas como sigue: 10 correspondientes al bloque 
de Materias Comunes, y 40 correspondientes al bloque de Materias Específicas. Los 
cuestionarios incluirán hasta un máximo de un 10% de preguntas adicionales de reserva a fin 
de sustituir correlativamente, en su caso y según el orden en el que se presenten, las 
preguntas anuladas en el ejercicio. 
 
La duración máxima de realización de este ejercicio será de 60 minutos. 
 
Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos y 
encontrarse entre los 30 opositores con mejor nota o entre los que tengan igual nota que el 
trigésimo para superarlo y acceder al segundo ejercicio. El Tribunal podrá fijar una nota de 
corte inferior a 5,00 puntos si la trigésima mejor puntuación fuera inferior a dicha nota, sin que 
en ningún caso ésta pueda ser inferior a 4,00 puntos. En caso de empate de varios candidatos 
con igual puntuación en el número 30, se considerará aprobados a todos los candidatos que 
empaten en referida posición 
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El número de respuestas alternativas que compondrá el cuestionario, de las cuales solo una de 
ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas contestadas correctamente y el posible 
descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o respuestas dobles, será 
determinado por el Tribunal de selección y puesta en conocimiento de los aspirantes con 
suficiente antelación a la fecha señalada para la realización del ejercicio. 
 
Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios de la Corporación y en la 
página Web, pudiendo formularse reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a contar 
desde el siguiente a su publicación en la página web.  
Quienes hayan resultado aprobados en el primer ejercicio serán convocados a través del 
Tablón de Anuncios y de la página Web de la Corporación para la realización del segundo 
ejercicio. 

 
B) SEGUNDO EJERCICIO: PRÁCTICO. 

 
Quienes hayan aprobado el ejercicio teórico serán convocados para la realización de una 
prueba de carácter práctico consistente en conducción, manejo y/o mantenimiento de alguno/s 
de los vehículos y máquinas existentes en el Servicio de Red Viaria y Maquinaria: vehículo tipo 
turismo, furgoneta, furgón, camión, tractor con equipos de mantenimiento de carreteras, 
retroexcavadora, compactador, motoniveladora. 
 
Tanto las maniobras, el itinerario de la prueba de conducción, el tiempo máximo para la 
realización del ejercicio, los criterios para su calificación y el resto de aspectos que constituyen 
la prueba, serán determinados por el órgano de selección con suficiente antelación a la fecha 
establecida para la realización del ejercicio, siendo comunicados a los aspirantes a través del 
tablón de anuncios y página web de la Diputación Provincial de Palencia.  
 
El Tribunal valorará este ejercicio entre 0 y 10 puntos quedando eliminados quienes no 
alcancen una puntuación de cinco puntos. La puntuación a otorgar será la media de la 
puntuación asignada por cada uno de los miembros del Tribunal, eliminándose las 
puntuaciones más baja y más alta cuando la diferencia entre ellas sea superior a 3 puntos. 
Para superar el ejercicio el aspirante deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos en 
cada uno de los supuestos a desarrollar. 
 
Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación 
Provincial y en la página web de la Diputación Provincial de Palencia.  
 
SÉPTIMA. CALIFICACIÓN TOTAL. 
 
Finalizados los ejercicios, el Tribunal procederá a transformar las calificaciones obtenidas por 
cada opositor en cada ejercicio conforme a su valor en el global del proceso, asignando la 
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calificación total y declarando aprobados a quienes hayan obtenido mayor puntuación, sin que 
pueda rebasarse el número de plazas convocadas. 
 
Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia.  
 
OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
1. Finalizada la calificación y publicada la lista de aprobados conforme a la base anterior, el 

Tribunal formulará propuesta de contratación de los/las aspirantes que hayan sido 
declarados aprobados/as a la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación.  
 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, las personas 
declaradas aprobadas que hayan obtenido la mayor puntuación deberán presentar en el 
Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente documentación:  
 

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 
 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 
 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 
En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 
 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales 
privadas, salvo las excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

 
3. Las personas propuestas para la contratación deberán someterse a reconocimiento médico 

determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y 
Salud de la Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realizar la 
contratación el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones 
correspondientes o la no superación del reconocimiento médico. 
 

4. Quienes tuviesen la condición de empleado público estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de 
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quien dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 
 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la 
materia, acreditativa de estar capacitado para el desempeño del puesto. 
 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, quienes hayan sido 
propuestos para la contratación no presentaran la documentación requerida o no reuniesen 
los requisitos exigidos, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser contratados como 
personal laboral, quedando sin efecto todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada posteriormente.  
 

NOVENA. – CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO. 
 

1. Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente 
procederá a la formalización del contrato como personal laboral fijo a quienes hayan sido 
declarados aprobados y propuestos por el Tribunal en el plazo de un mes. No adquirirá la 
condición de personal laboral fijo quien no formalice el contrato en el plazo indicado. 
 

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las 
personas aspirantes que hayan aprobado todos los ejercicios para su posible contratación 
en el caso de renuncia de la persona/s aspirante/s declaradas aprobadas, falta de 
presentación de la/s misma/s o falta de los requisitos establecidos en la convocatoria.  

 
DÉCIMA. – CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO. 

 
1. Las personas aspirantes que habiendo desarrollado todos los ejercicios de la oposición no 

hayan obtenido plaza, y aquellas otras que habiendo obtenido una calificación en el primer 
ejercicio de la oposición superior a 5 puntos, no hayan sido declarados aprobados por no 
encontrarse dentro de los 30 aspirantes con la mejor puntuación obtenida, se integrarán, 
ordenadas en función del mayor número de ejercicios superados y de la puntuación 
obtenida en cada uno de ellos, en la lista para el supuesto que, como Bolsa de Trabajo, se 
considere necesario la contratación de personal laboral temporal para sustituciones o cubrir 
plazas vacantes de la misma categoría. Los empates en el orden de posición en la bolsa se 
resolverán atendiendo a las mejores puntuaciones del segundo y primer ejercicio, de 
persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina el orden de actuación 
de los aspirantes en el presente proceso. 
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2. La presente bolsa tendrá una vigencia de tres años a contar desde el día siguiente a su 

publicación en la página web y tablón de anuncios de la Diputación Provincial, o, en su 
caso, hasta la aprobación de cualquier otra que pudiera resultar ya sea de procesos 
selectivos convocados para la cobertura de plazas de la misma categoría o procesos 
desarrollados expresamente para la constitución de bolsas de dicha categoría, en cuyo 
caso cobrará vigencia la nueva bolsa resultante. La presente bolsa de trabajo podrá ser 
prorrogada en caso de resultar necesario. La entrada en vigor de la presente bolsa 
determinará la derogación de cualquiera anterior existente para plazas de la misma 
categoría.  

  
DISPOSICIONES FINALES. 

 
1. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la interpretación 

de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real 
Decreto 891/1991, de 7 de junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe 
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la Administración Local; en 
lo no previsto en ellas, por la normativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en 
materia de función pública y, supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como 
por cuantas obras disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 
 

2. Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un 
mes, recurso de reposición ante la Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
ANEXO 

 
BLOQUE I. MATERIAS COMUNES 
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TEMA 1. La Constitución Española de 1978, Características, Estructura y contenido. Los 
principios Constitucionales. Los derechos Constitucionales. El Defensor del Pueblo. 
El Tribunal Constitucional. La Reforma de la Constitución. 
 

TEMA 2. La Diputación Provincial. Organización y competencias. La organización técnico 
administrativa de la Excma. Diputación Provincial de Palencia. La elección de los 
Diputados Provinciales y del Presidente. El Reglamento orgánico de la Diputación 
Provincial de Palencia.  
 

TEMA 3. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: clases de empleados 
públicos. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. El 
personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico.  
 

TEMA 4. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Título Preliminar: Objeto y ámbito de la ley. Título I: El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II: Políticas públicas para la 
igualdad. Título IV: El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. 
 

TEMA 5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Capítulo I: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y obligaciones. 
Capítulo V: consulta y participación de los trabajadores. 

 
BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
TEMA 1. Marco Jurídico. Normativa vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a 

motor, vías públicas. Ámbito de aplicación. Competencias administrativas en 
materia de tráfico. 
 

TEMA 2. La circulación de vehículos. Sentido de la circulación. La calzada, utilización de 
carriles arcenes, isletas, refugios, distancias de seguridad o separación 
 

TEMA 3. La Velocidad. Límites y distancias de seguridad. El adelantamiento y circulación 
paralela. Maniobras de adelantamiento. 
 

TEMA 4. Maniobras básicas de circulación y operaciones básicas de conducción. 
Incorporación a la circulación. Cambios de dirección, calzada y carril. Cambio de 
sentido de la marcha. Marcha hacia atrás. Distancia entre vehículos. Detención 
parada y estacionamiento. Inmovilizaciones decretadas por los agentes de la 
autoridad. Retirada y depósito del vehículo. 
 

TEMA 5. Las señales de Circulación: Tipos y características. Responsabilidad de la 
señalización de las vías. Prioridad entre señales. Señales de indicación. Las 
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señales de los agentes de circulación, señales circunstanciales y de balizamiento. 
Marcas viales. Los semáforos 
 

TEMA 6. Motores térmicos. Tipos y diferencias. Elementos básicos de los motores de 
gasolina y diésel. Sistemas de alimentación, refrigeración, distribución y engrase. 
Averías más frecuentes. Entretenimiento y mantenimiento de un vehículo ligero y 
pesado. Actuaciones de emergencia ante averías. 
 

TEMA 7. Transmisiones, embragues, cajas de cambio y sistema hidráulico de los vehículos: 
Elementos constitutivos, tipos, funcionamiento, mantenimiento y averías más 
frecuentes. 
 

TEMA 8. Equipo eléctrico, sistema de dirección, sistema de frenado, chasis y equipo de 
suspensión de los vehículos: descripción, funcionamiento, tipos, mantenimiento y 
averías más frecuentes. 
 

TEMA 9. Sistema de tracción, neumáticos y orugas: tipos, usos, ventajas e inconvenientes. 
Mantenimiento y averías más frecuentes. 
 

TEMA 10. Carburantes, aceites, filtros, grasas y otros fluidos empleados por los vehículos. 
Tipos, características, empleo. Normas de seguridad. 
 

TEMA 11. Reglamentaciones técnicas de los vehículos a motor e inspecciones técnicas de 
vehículos. 
 

TEMA 12. Tractor para obras y servicios: tipos y características. Funcionamiento elemental. 
Mandos y alarmas. Arranque y parada. Implementos para trabajos de 
mantenimiento de carreteras. Trabajos habituales en obras de carreteras. Normas 
de seguridad. 
 

TEMA 13. Retroexcavadoras: tipos y características. Funcionamiento elemental. Mandos y 
alarmas. Arranque y parada. Trabajos habituales en obras de carreteras. Normas 
de seguridad. 
 

TEMA 14. Motoniveladoras y compactadores: tipos y características. Funcionamiento 
elemental. Mandos y alarmas. Arranque y parada. Trabajos habituales en obras de 
carreteras. Normas de seguridad. 
 

TEMA 15. Equipos sobre camión para mantenimiento de carreteras: cuñas quitanieves, 
distribuidores de fundentes, barredoras, equipos de transporte, calentamiento y 
aplicación de emulsiones bituminosas. Características de todos los equipos. 
Funcionamiento elemental. Normas de seguridad. 
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TEMA 16. Equipos quitanieves autónomos. Fresadoras, cuñas y esparcidores de sal. 

Características. Trabajos en obras de carreteras. Funcionamiento elemental. 
Normas de seguridad. 
 

TEMA 17. Máquina pintabandas. Características. Funcionamiento elemental. Trabajos 
habituales en obras de carreteras. Normas de seguridad. 
 

TEMA 18. Mecánica: Herramientas y aparatos utilizados para comprobaciones, medida, 
mantenimiento y reparaciones básicas en maquinaria pesada. 
 

TEMA 19. Los accidentes de tráfico. Concepto. Clases. Fases del accidente. Medidas de 
prevención. Las causas de los accidentes. Comportamiento y primeros auxilios en 
caso de accidente de tráfico. El delito de omisión del deber de socorro. Actuaciones 
de emergencia ante averías mecánicas en carretera. 

HACIENDA, CUENTAS Y PRESIDENCIA 

NÚM. 21.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DE LOS LIBROS 
“LA ALFARERÍA TRADICIONAL EN PALENCIA” Y “10 TONADAS DEL CANCIONERO 
PALLANTIA” 

Vista la propuesta del Servicio de Cultura y el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Cuentas y Presidencia, la Junta de Gobierno, en virtud de la 
delegación efectuada por el Pleno de la Diputación en sesión de 11 de julio de 2019, acuerda, 
con las abstenciones de D. Miguel Ángel Blanco Pastor y D. Eduardo Hermida, y el voto 
favorable del resto de los miembros, aprobar los precios públicos que se detallan a 
continuación: 
 

OBJETO Precio 
coste 

IVA 
4% 

Importe 
total 

Precio 
venta 

IVA 
4% 

PVP 

Libro “La alfarería tradicional en Palencia”, 
cuyos autores son: Enrique Echevarría y 
Carlos Porro 

 
12.50 € 

 
0,50 € 

 
13,00 € 

 
28.80 € 

 
1,20 € 

 
30 € 

Libro “10 Tonadas del Cancioneiro 
Pallantia”, cuyo autor es Antonio Guzmán 
Ricis 

 
11,44 € 

 
0,46 € 

 
  11,90 € 

 
24,00 € 

 
1,00 € 

 
25 € 

NÚM. 22.- DAR CUENTA DE APROBACIÓN POR LA SRA. PRESIDENTA DEL CONVENIO 
DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA Y EL 
CONSORCIO PARA LA GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS DE PALENCIA PARA LA CONTRATACIÓN CONJUNTA DE LA 
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IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA PLATAFORMA DE GESTIÓN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. 

Se da cuenta del decreto de fecha 3 de marzo de 2022 de avocación de la competencia 
delegada por la Sra. Presidenta en la Junta de Gobierno para la aprobación del Convenio de 
Cooperación entra la Diputación Provincial de Palencia y el Consorcio para la Gestión 
Medioambiental y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de Palencia para la contratación 
conjunta de la implantación y mantenimiento de una plataforma de gestión por medios 
electrónicos. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

NÚM. 23.- DAR CUENTA DE APROBACIÓN POR LA SRA. PRESIDENTA DE LA 
MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
PALENCIA Y EL OBISPADO DE PALENCIA POR EL QUE SE INSTRUMENTA LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN PARA COLABORAR EN LA GESTIÓN DEL MUSEO 
TERRITORIAL CAMPOS DEL RENACIMIENTO. 

Se da cuenta del decreto de la Presidenta de fecha 28 de febrero de 2022 de avocación 
de la competencia delegada en la Junta de Gobierno para la aprobación de la modificación del 
Convenio entre la Diputación de Palencia y el Obispado de Palencia por el que se instrumenta 
la concesión de una subvención para colaborar en la gestión del Museo Territorial Campos del 
Renacimiento. 
 
 La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
NÚM. 24.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No se formulan.  

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas y treinta 
minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma la 
Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 

  
F_FIRMA_1      F_FIRMA_12 
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